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Se abre la sesión a lás cuatro y quince minutos de la 
tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, iniciamos la sesión. 
Vamos a pasar lista. (Por el señor Letrado de la Comi- 

sión se procede a dar lectura de los nombres de los miern- 
bros de la Comisión presentes y sustituidos.) 

Puesto que hay quórum, vamos a dar cumplimiento al 
único punto del orden del día, que es el debate del pro- 
yecto de ley del Deporte. 

Al título general del proyecto de ley el CDS había pre- 
sentado una enmienda, la número 200, que ha sido 
retirada. 

A continuación viene la exposición de motivos que, 
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como saben SS. SS., reglamentariamente se ha de tratar 
al final de todo el debate y votación del proyecto de ley. 

Titulo I ,  Por tanto, pasamos al Título 1, al que no se han presen- 
artículos ', tado enmiendas. Si me lo permiten ustedes, y les parece 2, 3, 4 Y 5 

razonable, trataríamos conjuntamente la discusión, deba- 
te y votación de los artículos 1, 2 y 3, que corresponden 
a este Título 1. Como hay una propuesta intermedia para 
añadir un Título 11 después del artículo 3, trataremos en 
principio esos tres artículos. 

A estos tres artículos Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya tiene presentada una enmienda a cada uno de 
ellos. Por tanto, pediríamos al representante de dicho 
Grupo que haga la defensa de las enmiendas conjun- 
tamente. 

Tiene la palabra el señor Baltasar Albesa. 

El señor BALTASAR ALBESA: Señor Presidente, las 
tres enmiendas presentadas por Izquierda Unida-Iniciati- 
va per Catalunya correspondientes a los artículos 1, 2 y 
3, tienen el sentido de intentar, por un lado, articular cuál 
es el nivel competencial que corresponde a cada una de 
las tres Administraciones públicas en las que está estruc- 
turada la Administración del Estado. Por tanto, intentan 
desarrollar con mucha mayor precisión y claridad cuál es 
el papel que tienen tanto la Administración central como 
las comunidades autónomas o las corporaciones locales. 

En segundo lugar, pretenden una reordenación distin- 
ta, señalando en primer lugar cuál es el objetivo de la ley, 
mejor que como viene planteado en el actual articulado, 
determinando primero el nivel competencial de las Ad- 
ministraciones públicas, introduciendo posteriormente 
cuál es el sentido de la práctica del deporte. Con las en- 
miendas presentadas también se intenta, por un lado, de- 
terminar con mucha mayor profundidad cuál es el senti- 
do de la práctica deportiva como uno de los derechos fun- 
damentales de promoción humana y social, y, por otro, 
cuál es el nivel de articulación de unas comunidades con 
otras y, de unas administraciones públicas con otras. De- 
seamos con ello situar el papel no sólo de las administra- 
ciones públicas, sino también el de las administraciones 
y asociacionismos que los propios practicantes del depor- 
te pueden llevar a cabo. 

Esta es la justificación de nuestras enmiendas presen- 
tadas a los artículos 1, 2 y 3. 

El señor PRESIDENTE: La señora Garmendia Galbete 
tiene dos enmiendas al artículo 1, una al artículo 2 y dos 
al artículo 3. Tiene la palabra para defenderlas. 

La señora GARMENDIA GALBETE: Desde Euskadiko 
Ezkerra hemos presentado dos enmiendas al artículo', 
ambas relacionadas con lo que definen los principios ge- 
nerales de la ley y con la valoración que hicimos en la en- 
mienda de totalidad, tanto por el carácter intervencionis- 
ta que considerábamos que tenía esta ley como por la ca- 
rencia de remarcar el carácter de deporte para todos, que 
a nuestro juicio debía de estar más subrayado. 

En el artículo 1.1 planteamos suprimir a partir de: «..., 
y, en especial las condiciones de organización y funciona- 

miento de las asociaciones deportivas y el régimen disci- 
plinario». Al objeto de que no haya especialidades a 
potenciar. 

La segunda enmienda propone la adición de un nuevo 
número 5 del artículo 1, con el siguiente texto: «Se con- 
sidera deportista a quien practique alguna modalidad de- 
portiva, aun cuando no esté federado o no participe en 
competiciones oficiales». Consideramos que para efectos 
generales de aplicación de la ley, como puede ser todo el 
tema de prevención, de asistencia médica, de asistencia 
técnica, formativa y otros derechos que se derivan de la 
misma, es importante que se considere deportistas no so- 
lamente a aquellos que compiten o que se consideran fe- 
derados. Esa es la razón de nuestra enmienda de adición 
de un nuevo apartado 5 al artículo 1. 

En cuanto a la enmienda presentada al artículo 2, pro- 
poníamos suprimir el inciso: «en el ámbito nacional», 
porque consideramos que los ámbitos de aplicación de la 
ley están suficientemente marcados por el ordenamiento 
vigente y por los estatutos de autonomía y la Cons- 
titución. 

Al artículo 3 formulamos dos enmiendas relacionadas 
entre sí. En una planteamos la modificación de lo relati- 
vo al carácter del deporte universitario. Consideramos 
que se debería integrar totalmente en el sistema educati- 
vo y que incluso en el ámbito universitario debía darse la 
práctica del deporte, ya que el deporte universitario no 
debe ser, tal como lo define la ley más adelante, un de- 
porte proyectado sobre todo al deporte de élite, sino que 
debería consi+rarse como una actividad más docente y 
recreativa, que ayude al equilibrio físico y psíquico del 
universitario. 

Asimismo, en coherencia con la enmienda anterior, 
planteábamos otra enmienda al artículo3.5, con el si- 
guiente texto: «La Administración del Estado fomentará 
el ejercicio del deporte y su promoción en las universida- 
des que no estén reguladas por sus correspondientes co- 
munidades autónomas». 

El señor PRESIDENTE: Por el CDS, tiene la palabra el 
señor Souto, para defender las dos enmiendas al artícu- 
lo 1 y las otras dos al artículo 3. 

El señor SOUTO PAZ: En primer lugar, advierto que re- 
tiramos nuestra enmienda 202, al artículo 1.1, y mante- 
nemos las números 204, 206 y 207. En todas ellas, el de- 
nominador común es hacer mención expresa de la com- 
petencia que le corresponde a la Administración central 
en la promoción y fomento del deporte, más allá o en coor- 
dinación con las comunidades autónomas, y por tanto con 
la enmienda número 204 proponemos que donde dice, en 
el artículo 1.4, «del sector público estatal», diga, simple- 
mente: «del sector público», porque en realidad parece 
que contribuye a oscurecer, en contraposición al sector 
privado, el significado del artículo en cuestión. 

Por lo que se refiere a la enmienda número 206, se ha 
presentado con la finalidad de procurar una mayor utili- 
zación de las instalaciones deportivas, de tal manera que 
en los centros docentes las instalaciones deportivas estén 
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abiertas a todos los deportistas, evitando que durante pe- 
ríodos de tiempo no escolar e incluso no lectivo estas ins- 
talaciones no tengan ninguna utilización por parte de los 
deportistas, evitando por tanto que sea necesario crear 
nuevas instalaciones, lo que supone un despilfarro in- 
necesario. 

Por lo que se refiere a la enmienda número 207, al ar- 
tículo 3.5, mantenemos el principio anteripmente indi- 
cado de que dentro de la función de fomento que le corres- 
ponde a la Administración central del Estado se impulse 
la dotación de instalaciones deportivas en todas las uni- 
versidades. 

Este es el sentido de las enmiendas que mantenemos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Catalán, Convergkncia i Unió, el señor López de Lerma 
tiene la palabra para defender una enmienda al artículo 1 
y otra al artículo 2. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Hemos presen- 
tado las enmiendas número 415, al artículo 1, y 416, al 
artículo 2. 

La enmienda relativa al artículo 1.1 tiene por objeto se- 
ñalar ya al inicio del proyecto de la futura ley el conteni- 
do de la misma, en el sentido de que se trata de una ley 
que viene a regular la actividad deportiva en el marco de 
las competencias que son propias de la Administración 
central del Estado. Por eso nosostros hacemos hincapié 
en subrayar ese marco de competencias de la Administra- 
ción central del Estado, a la vez que intentamos salvar 
-creemos que lo conseguimos con la redacción de nues- 
tra enmienda- lo que son competencias que algunas co- 
munidades autónomas tienen atribuidas en materia de- 
portiva. Por tanto, el objetivo de esta enmienda 415 no es 
otro que respetar las competencias de las comunidades 
autónomas en la materia deportiva, dejando claro que 
esta es una ley que, repito, viene a regular la competen- 
cia deportiva de la Administración central del Estado. 

En cuanto a la segunda de nuestras enmiendas, la 416, 
que está presentada al artículo 2, pretende la supresión 
del inciso “y corporaciones localesu, porque entendemos 
que tal como está redactado el proyecto de ley, la Admi- 
nistración central del Estado puede ejercer las competen- 
cias que le son atribuidas por esta ley, en coordinación o 
bien con las comunidades autónomas, o bien con las cor- 
poraciones locales, cuando nosotros entendemos que las 
corporaciones locales son otro nivel administrativo muy 
distinto y a la vez diferenciado constitucionalmente de la 
Administración central del Estado y de las comunidades 
autónomas, estando sujetas las corporaciones locales a las 
comunidades autónomas, o, al menos, en el marco que los 
respectivos estatutos de autonomía señalan para las co- 
munidades autónomas, repito, al menos para algunas co- 
munidades autónomas. Por tanto, son dos enmiendas que 
pretenden adecuar mejor el proyecto de ley al marco cons- 
titucional y estatutario. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Popular tiene dos en- 
miendas al artículo 1, y tres al artículo 3. El señor Carre- 

ño, en nombre del Grupo Parlamentario Popular, tiene la 
palabra para su defensa. 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA En el 
artículo 1 consideramos que no se deben matizar los ob- 
jetivos de esta ley y, dentro de los mismos, que no se de- 
ben singularizar o caracterizar especialmente las condi- 
ciones de organización y funcionamiento de las asociacio- 
nes deportivas y el régimen disciplinario. Por ello consi- 
deramos que se debe suprimir el primer párrafo. 

En el apartado 2 del artículo 1 donde dice que «será tu- 
telada y fomentada por los poderes públicos del Estadon, 
proponemos la supresión de ututeladan, ya que no quere- 
mos ir más allá del precepto constitucional, que dice que 
los poderes públicos fomentarán -y no tutelarán- el de- 
porte y la educación física. 

En el artículo 3.1, que además se considera norma bá- 
sica, en función de un artículo posterior de la ley, consi- 
deramos que se debe suprimir uy la práctica del depor- 
ten, ya que la práctica del deporte en la educación física 
es competencia de la Administración central del Estado 
en once comunidades autónomas y puede establecer la 
programacibn general de la enseñanza, pero la actividad 
deportiva consideramos que es exclusiva competencia de 
las diecisiete comunidades autónomas. Por eso pmpone- 
mos la supresión del inciso mencionado. 

En el artículo 3.3 existe una falta de coordinación con 
el proyecto de ley de la LOGSE, porque en ésta no viene 
que todos los centros docentes, públicos o privados, de- 
berán disponer de instalaciones deportivas. Debiera o ex- 
cluirse de aquí e incluirse en la LOGSE, o mantenerse 
aquí e incluirse en la LOGSE, y cito el artículo 58 del pro- 
yecto de ley de la LOGSE y la disposición adicional 16.5 
de aquel proyecto de ley. 

En el apartado 5 de este mismo artículo 3 decimos que 
la Administración del Estado fomentará las actividades 
deportivas de las universidades, dado el respeto que debe 
tener a la autonomía universitaria, a la Ley Orgánica de 
Reforma Universitaria, que es tajante en cuanto a las 
competencias de las universidades. Por eso decimos que 
la Administración del Estado fomentará (en vez de coor- 
dinará) en la forma que reglamentariamente se determi- 
ne las actividades deportivas. 

El señor PRESIDENTE: Por último, el señor Oliveri Al- 
bisu, del Grupo Parlamentario Mixto, tiene dos enmien- 
das al artículo 1, otras dos al 2 y al 3 tres. Tiene la pala- 
bra para defenderlas. 

El señor OLIVERI ALBISU: Voy a defender estas en- 
miendas a estos tres artículos, en nombre de Eusko Alkar- 
tasuna, en función de que entendemos, tal como expusi- 
mos en el debate de totalidad, que el Estado invade com- 
petencias de las comunidades autónomas y, en definitiva, 
tiende a ir eliminando la exclusividad de esas competen- 
rias. En el caso concreto de la Comunidad Autónoma vas- 
:a, en virtud del artículo 10.36 del Estatuto de Autono- 
mía, tenemos concedida una competencia exclusiva en 
materia de deporte. Por tanto, en este sentido van nues- 
tras dos primeras enmiendas al artículo 1. 
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Con respecto al artículo 2, cuando se habla de ucoordi- 
nará)), se hace en un sentido imperativo, y más que eso, 
de que sea el propio Estado el que ejerza la coordinación, 
cuando si realmente existe una competencia exclusiva, la 
coordinación debiera darse entre partes iguales, y en este 
caso concreto debiera decirse «se coordinará)). 

Y en el artículo 3, estando de acuerdo con la filosofía 
que encierran los apartados 3 y 4, nos parece que existe 
una invasión competencial del artículo 16 del Estatuto de 
Autonomía, pues teniendo competencia plena en materia 
educativa la Comunidad Autónoma del País Vasco, debe 
ser ella quien regule las instalaciones deportivas, su uso, 
etcétera. 

En el apartado 5 creemos que existe una invasión com- 
petencial, tanto de la autonomía universitaria como de 
las propias comunidades autónomas, las cuales deben 
coordinarse entre ellas mismas. 

El señor PRESIDENTE: Hay la formulación de un po- 
sible Título 11 (por eso hemos detenido el debate, y no la 
votación, en los artículos 1,2 y 3), que presenta el Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida. Si fuera aceptada esta 
enmienda votaríamos los artículos 1, 2 y 3; si no, segui- 
ríamos con el 4 y el 5, que pertenecen al Título 1. 

El dñor Baltasar, por el Grupo de Izquierda Unida, tie- 
ne la palabra. 

El señor BALTASAR ALBESA: Creo que tiene bastan- 
te sentido crear un título con dos artículos, los artículos 4 
y 5,  a fin de potenciar algo que para nosotros es básico, 
como es el deporte en la escuela o el deporte en el siste- 
ma educativo, lo cual englobaría algunas de las cuestio- 
nes que están dispersas en el actual proyecto de ley. Por 
tanto, le daría, con el rango de título, una mayor clari- 
dad de exposición, y en este sentido podría coordinarse y 
articularse con otras leyes existentes de carácter educati- 
vo, aunque en definitiva tendería a elevar el rango de lo 
establecido en esta ley y a darle una mayor relevancia des- 
de el punto de vista legislativo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna intervención en 
contra de las enmiendas que han sido defendidas por los 
diferentes grupos parlamentarios? (Pausa.) El señor Mar- 
tín del Burgo tiene la palabra. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: Señor Pre- 
sidente, el tiempo del turno en contra será compartido 
por este portavoz y el señor Jover. 

En cuanto a la enmienda del Grupo de Izquierda Uni- 
da-Iniciativa per Catalunya al artículo 1, entendemos que 
es incorrecto hablar de los poderes públicos, puesto que 
debía hablarse de las competencias del Estado. Asimis- 
mo, entendemos también que es incongruente la redac- 
ción que se pretende dar al artículo 2, sobre la base de 
que puede invadir las competencias de las comunidades 
autónomas. En cuanto a los puntos 4 y 5 ,  ya están reco- 
gidos en el proyecto de ley. 

Igualmente, rechazamos la redacción que se quiere dar 
al artículo 3, porque invade competencias de las comuni- 

dades autónomas y proponen medidas muy generales. En 
cualquier caso, entendemos que ninguna ley incluye su 
propio desarrollo en su articulado. Las comunidades au- 
tónomas, como muy bien sabemos, tienen competencia en 
materia de promoción deportiva. Habla también de ad- 
ministraciones públicas, y la ley sólo debe regular las 
competencias de la Administración del Estado. 

El Centro Dimocrático y Social ha retirado las enmien- 
das al artículo 1.1 y al artículo 1.4. En cuanto al artícu- 
lo 3.4, mi Grupo entiende que está recogido en el proyec- 
to de ley, cuando este precepto habla de la regulación de 
las instalaciones deportivas. 

En cuanto al artículo 3.5, podría estudiarse con más de- 
tenimiento una nueva redacción. 

Con el Grupo Popular es posible llegar a una nueva re- 
dacción de síntesis con la enmienda que presenta al ar- 
tículo 1.1, de tal forma que el proyecto quedara redacta- 
do cuando termina U con las competencias que correspon- 
den al Estadon, sin especificar «las condiciones de orga- 
nización y funcionamiento de las asociaciones deportivas 
y el régimen disciplinario)). 

En cuanto al artículo 1.2 estamos en contra de su en- 
mienda, ya que la regulación se hace desde los poderes es- 
tatales y no desde otros poderes públicos. Lo contrario po- 
dría suponer una invasión competencial. 

Igualmente, rechazamos la enmienda presentada al ar- 
tículo 3.1, porque las competencias de las comunidades 
autónomas son en su ámbito territorial, y cuando el ám- 
bito es estatal corresponden al Estado. Al mismo tiempo, 
hay que señalar que este artículo se declara básico. No es 
lo mismo, por otra parte, al hablar de educación física y 
deporte en la escuela o deporte escolar, educación física 
que deporte escolar o en edad escolar. La educación físi- 
ca es una materia disciplinar más dentro de los conteni- 
dos de los programas educativos y el deporte en edad es- 
colar es una actividad complementaria dentro de la vida 
escolar y de la docencia. 

También rechazamos la enmienda al artículo 3.5, por- 
que el Real Decreto 2069/1985, de articulación de compe- 
tencias en deporte universitario y desarrollo de la LRU, 
establece la competencia del Consejo Superior de Depor- 
tes, en la coordinación ejecutiva de la promoción y difu- 
sión de la práctica del deporte universitario y en su pro- 
gramación general. Hay que considerar que en todo el ar- 
ticulado de la ley, cuando habla de las competencias que 
se han de desempeñar y contemplar, siempre hay referen- 
cias expresas a que se trata de coordinar actuaciones del 
deporte universitario en el ámbito del Estado y para ase- 
gurar la comunicación en esta actividad deportiva uni- 
versitaria. 

Asimismo se rechazaría la enmienda por la que se pre- 
tende añadir un número 6 al artículo 3, ya que en este mo- 
mento no parece imprescindible esa incorporación. No se 
aprecia como necesario fijar un nuevo tipo de asociafio- 
nismo. Al mismo tiempo es inconcreto con las competen- 
cias de las comunidades autónomas, y ya se señala en el 
proyecto que son de carácter general y no especial y que, 
por consiguiente, pueden existir clubes elementales. Qui- 
zá en posteriores desarrollos se podía estudiar este aspec- 
to en combinación con las comunidades autónomas. 
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En cuanto a la intervención del portavoz de Izquierda 
Unida en la que pedía una fusión del articulado, porque 
hacía referencia concreta al deporte en edad escolar y SU 

fomento, entendemos que es más correcta la redacción del 
articulado del proyecto de ley desde un punto de vista de 
técnica jurídica. 

El señor PRESIDENTE: El señor Jover tiene la pala- 
bra en nombre del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor JOVER PRESA: Señor Presidente, voy a res- 
ponder únicamente en relación con las enmiendas que 
han sido defendidas por los señores portavoces del Grupo 
Mixto y por el señor López de Lerma en nombre del Gru- 
po Parlamentario Catalán, Convergencia i Unió. Todas es- 
tas enmiendas plantean problemas de índole competen- 
cial, relacionados con la distribución de competencias en- 
tre el Estado y las comunidades autónomas, y en algunos 
aspectos cuestionan la regulación que se hace en el pro- 
yecto de ley sobre este tema. 

Quiero dejar muy claro que en ningún caso entiende el 
Grupo Socialista que este proyecto esté, como se ha di- 
cho aquí, invadiendo competencias de las comunidades 
autónomas, competencias que ya tienen asumidas desde 
hace bastante tiempo, que han estado ejerciendo y que se 
transfirieron bajo el amparo de la antigua Ley de la Cul- 
tura Física y del Deporte, la Ley de 1980, todavía vigente, 
y a ese respecto quiero decir que este proyecto no va a ab- 
soluto más lejos de lo que iba la Ley de 1980 y que, por 
tanto, en ningún momento debe verse en estos artículos 
una vuelta atrás, un recorte de esas competencias que ya 
tienen asumidas las comunidades autónomas. Es cierto 
que en todos los estatutos de autonomía, en concreto en 
el artículo 10.36, si no me equivoco, del Estatuto de au- 
tonomía del País Vasco y en el artículo 9.29 del Estatuto 
de autonomía de Cataluña, se conceden, se otorgan com- 
petencias exclusivas en materia de deporte a las comuni- 
dades autónomas, pero también es cierto que el artícu- 
lo 43.3 de la Constitución establece un mandato a favor 
de todos los poderes públicos para que promuevan accio- 
nes en esta materia. Al fin y al cabo esta Ley no es más 
que eso; es la aplicación, es la ejecución de ese mandato 
constitucional del artículo 43.3 de la Constitución. En ese 
sentido, señor Presidente, nosotros no observamos ningún 
tipo de problemas competenciales. 

Aun así, como el Grupo Parlamentario Socialista quie- 
re evitar cualquier posible suspicacia al respecto, presen- 
tamos en este acto dos enmiendas transaccionales, una al 
artículo 1.1, que se correspondería con la enmienda nú- 
mero 415 del Grupo Catalán, Convergencia i Unió, y otra 
al artículo 2, que se correspondería con la enmienda 416 
del mismo Grupo Parlamentario. Creo que tanto el Gru- 
po aludido como la Mesa tienen el texto de estas propues- 
tas. Consideramos que de esta manera se resuelve buena 
parte de las dudas planteadas y, señor Presidente, con ello 
acabo mi intervención. 

El señor PRESIDENTE: El señor Jover ha presentado 

ios enmiendas transaccionales. El señor Martín del Bu?- 
;o ¿presenta alguna otra? 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: No, señor 
Presidente, 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas transacciona- 
les presentadas por el señor Jover se refieren a las enmien- 
ias del Grupo Catalán números 415 al artículo 1 y 416 al 
artículo 2. 

El señor López de Lerma tiene la palabra. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 
te, intervengo para agradecer al señor Jover cuanto ha 
manifestado en el sentido de que no es pretensión del pro- 
yecto de ley invadir campos competenciales y, por tanto, 
nuestra postura va en una línea idéntica en relación con 
muchas de esas enmiendas. Igualmente agradezco La pre- 
sentación de las dos enmiendas transaccionales, porque 
:reo que mejoran el texto en la línea que he apuntado en 
nuestras enmiendas, y en todo caso son suficientes para 
alcanzar el objetivo que pretendemos con las nuestras. En 
consecuencia, retiro mis enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Retira las enmiendas núme- 
ros 415 y 416. En consecuencia, señor López de Lerma, el 
Grupo Catalán no tiene ninguna enmienda presentada a 
esos tres artículos. (Asentimiento.) 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA: Señor 
Presidente, ¿podríamos conocer el texto de esas enmien- 
das transaccionales que no se han leído? 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, señor Carreño. 
Ruego al señor Letrado que proceda a la lectura de las 
enmiendas. 

El señor LETRADO: Al artículo 1.1. La presente Ley tie- 
ne por objeto la ordenación del deporte de acuerdo con 
las competencias que corresponden a la Administración 
del Estado. Artículo 2. La Administración del Estado ejer- 
cerá las competencias atribuidas por esta Ley y coordi- 
nará con las comunidades autónomas y, en su caso, con 
las corporaciones locales aquellas que pueden afectar di- 
recta y manifiestamente a los intereses generales del de- 
porte en el ámbito estatal. 

El señor PRESIDENTE: Señor Carreño, jtiene S . S .  
algo que objetar? 

El señor CARRENO RODRIGUEZ-MARIBONA: No, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: (Están claros los términos de 
la votación que vamos a realizar a continuación? (Asen- 
timiento.) 

En consecuencia, pasamos a votar las enmiendas pre- 
sentadas por el Grupo de Izquierda Unida. Señor Balta- 
sar jse pueden votar conjuntamente? (Asentimiento.) 
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Efectuada la votación dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 27; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, quedan re- 

Pasamos a votar las enmiendas defendidas por la seño- 
chazadas las enmiendas señaladas anteriormente. 

ra Garmendia. 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 25; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas 

A continuación, sometemos a votación las enmiendas 
enmiendas. 

defendidas por el Grupo Parlamentario del CDS. 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra, 26; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Las enmiendas defendidas por el Grupo Parlamentario 

Catalán quedan retiradas y, por consiguiente, votamos las 
enmiendas transaccionales presentadas por el Grupo Par- 
lamentario Socialista. 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 25; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Por consiguiente, quedan 
aprobadas las enmiendas transaccionales presentadas por 
el Grupo Parlamentario Socialista. 

Seguidamente pasamos a votar las enmiendas presen- 
tadas por el Grupo Popular. 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, ocho; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, quedan re- 

Por último, sometemos a votación las enmiendas defen- 
chazadas. 

didas por el señor Oliveri. 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra, 20; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda defendida por el Grupo Parla- 

mentario de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, 
con el número 36, para la formulación de un título 11 
nuevo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra, 27; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Para concluir el Titulo 1 inicial, pasamos a la discusión 

de las enmiendas presentadas a los artículos 4 y 5 y, cuan- 
do hagamos la votación correspondiente a estos dos ar- 

:ículos, habremos terminado con el Título 1 en su con- 
iunto. 

Hay una nota añadida al informe del proyecto de ley 
iel Deporte que dice: En el artículo4 -es decir, aquel 
:uyo debate vamos a iniciar- se introduce como aparta- 
lo 3 el contenido de la enmienda número 701, del Grupo 
Socialista, y asimismo, este apartado 3 del artículo 4 es 
:orregido «in vocen en los siguientes términos. Asimismo, 
la Administración del Estado procurará los medios nece- 
sarios que posibiliten a los deportistas residentes en los 
territorios insulares y de Ceuta y Melilla la participación 
:n competiciones deportivas no profesionales de ámbito 
:statal en condiciones de igualdad. 

En consecuencia, el artículo 4.3 del anexo, página 245 
iel Boletín 5-6 de la serie A, quedará redactado con el si- 
guiente texto: 

3. Asimismo, la Administración del Estado procurará 
los medios necesarios que posibiliten a los deportistas re- 
sidentes en los territorios insulares y de Ceuta y Melilla 
la participación en competiciones deportivas no profesio- 
nales de ámbito estatal en condiciones de igualdad. 

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya ha presentado una enmienda a cada uno de los 
artículos 4 y 5. Para defender ambas, tiene la palabra el 
señor Baltasar. 

El señor BALTASAR ALBESA: Evidentemente, estas 
enmiendas se complementaban con las que han sido re- 
chazadas anteriormente. En primer lugar, entendemos 
que en el artículo 4, al intentar reincidir, en el actual de- 
sarrollo de este proyecto de ley, en la práctica del depor- 
te para los jóvenes de ambos sexos, se puede llegar a in- 
troducir un elemento que, en vez de favorecer el desarro- 
llo de la práctica deportiva en los jóvenes, produzca una 
distorsión, en la medida en que nosotros entendemos que 
la práctica deportiva y el derecho al deporte es algo que 
debe ser absolutamente para todos. De la misma manera, 
creemos que, a través de enmiendas presentadas a otros 
artículos, queda claro que debe fomentarse la práctica del 
deporte por las personas disminuidas o discapacitadas, 
pero quizá el marco del artículo 4 no sería el apropiado 
para su inclusión. 

Por otro lado, en cuanto al artículo 5 ,  sobre el deporte 
de alto nivel, entendemos que hay un título destinado al 
mismo. Por tanto, por ser redundante, también propon- 
dríamos su supresión. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Cata- 
lán ha presentado una enmienda al artículo 4 y dos al 5 .  
Para su defensa, tiene la palabra el señor López de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 
te, efectivamente, al artículo 4 tenemos la enmienda nú- 
mero 41 7, coherente con las dos enmiendas transacciona- 
les que hemos presentado y defendido al artículo 1, sobre 
todo la primera. En consecuencia, habiendo acordado una 
nueva redacción del artículo 1, que clarifica muchas du- 
das, retiro la enmienda número 417, al artículo 4, apar- 
tados 1 y 2. 
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Al artículo 5, apartado 1, tenemos una enmienda que 
viene a dar una nueva redacción de acuerdo con el inte- 
rés general del deporte de alto nivel. Efectivamente, hay 
toda una sección dedicada al deporte de alto nivel, pero 
lógicamente en este Título 1, que es el de los principios ge- 
nerales, hay una referencia explícita al mismo que noso- 
tros consideramos que quedaría mejorada con nuestra 
enmienda. 

Respecto al artículo 5, apartado 2, desearíamos que 
quedara constancia de que no es sólo la Administración 
del Estado la que debe procurar los medios necesarios 
para la preparación técnica y el apoyo científico y médi- 
co de los deportistas y las deportistas de alto nivel, sino 
que fuera el conjunto de las administraciones públicas las 
que coincidieran, que de hecho coinciden y positivamen- 
te, en esa «procuración» -digámoslo entre comillas- de 
medios necesarios para la preparación técnica y el apoyo 
científico. 

El señor PRESIDENTE: El señor Oliveri tiene dos en- 
miendas al artículo 4 y otras dos al 5. Tiene la palabra 
para su defensa. 

El señor OLIVERI ALBISU: Estas dos enmiendas tie- 
nen la misma razón que las anteriores. Creemos que exis- 
te una invasión competencial en el artículo 4, en concre- 
to en el apartado 1, en relación con el deporte para todos, 
y en el apartado 2, en el ámbito del propio bienestar so- 
cial. Realmente no debe ser sólo la Administración del Es- 
tado la que atienda la promoción o el fomento de la prác- 
tica del deporte para las personas con discapacidades fí- 
sicas sino también aquellas comunidades autónomas, 
como es el caso de la nuestra, que tienen competencia ple- 
na en la materia. Por tanto, entendemos que existe una 
clara invasión competencial. 

Respecto al artículo 5, creemos que no sólo es de inte- 
rés para el Estado su función representativa. Nosotros dis- 
cutimos que s610 sea el Estado el que tenga dicha función 
representativa. Creemos que también aquellas comunida- 
des autónomas que tienen competencia plena en deporte 
pueden y deben ostentar esa representación en pruebas 
de carácter intercomunitario o internacional. Por tanto, 
planteamos la supresión de este artículo. 

En cuanto al apartado 2, entendemos nuevamente que 
no sólo debe ser la Administración del Estado la que pro- 
cure los medios necesarios, por lo que planteamos la sus- 
titución de la Administración del Estado por «los pode- 
res públicos, en el ámbito de sus competencias, procura- 
rán los medios necesarios para la preparación técnica...». 

El señor PRESIDENTE: La señora Garmendia tiene 
presentadas dos enmiendas a cada uno de los artículos 4 
y 5. Tiene la palabra para su defensa. 

La señora GARMENDIA GALBETE: Nosotros presen- 
tamos dos enmiendas al artículo 4 y otras dos al artícu- 
lo 5. En nuestra enmienda al artículo 4, apartado 2, plan- 
teamos que, de la misma manera que se considera com- 
petencia de la Administración del Estado fomentar la 

práctica del deporte en las personas con minusvalías físi- 
ras, se deberían haber especificado también otros colec- 
tivos, como son los de la tercera edad y la población re- 
rlusa, ya que entendemos que resulta importante e inte- 
resante la implantación en ellas de la actividad física, tan- 
to a nivel físico-psíquico como de ocupación de las mu- 
chas horas de ocio que suelen tener estos dos colectivos. 
Pensamos que esto podría mejorar el precepto. 

Asimismo, planteamos un nuevo apartado para el ar- 
tículo 4 en relación con la necesidad de impulsar el de- 
porte para todos, que ya habíamos señalado en nuestra 
enmienda a la totalidad, potenciando la práctica depor- 
tiva para todos los ciudadanos de forma expresa, enten- 
diendo que es un elemento importante en una nueva cul- 
tura, tendente a la práctica masiva del deporte por parte 
de toda la ciudadanta. 

Esto, en lo que se refiere al artículo 4, que son enmien- 
das que, a nuestro juicio, mejoran el proyecto. 

En el artículo 5 proponemos una mejor definición, más 
ajustada, a nuestro entender, de lo que es el deporte de 
alto nivel, que se consideraría como una consecuencia de 
la existencia y de la evolución de la práctica deportiva, 
en todo caso más un medio que un fin en sí mismo. Pen- 
samos que esta definición es más apropiada que la que se 
da aquí. 

Asimismo, cuando en el artículo 5.2 se habla de que la 
Administración del Estado procurará los medios necesa- 
rios para la preparación técnica y el apoyo científico de 
los deportistas, pensamos que sería necesario subrayar la 
necesidad de que se tienda a la necesaria compatibiliza- 
ción con los sistemas educativos, sociales y profesionales, 
incidiendo en esta necesidad de dependencia, ya que pen- 
samos que es importante asegurar la compatibilización 
deportivo-docente y de integración social, que elimina in- 
convenientes y muchas veces frustraciones y traumas de 
reintegración social, que son conocidos por todos. 

Son cuatro enmiendas que, a nuestro entender, mejo- 
ran el proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Vas- 
co tiene presentadas dos enmiendas al artículo 5.". Para 
su defensa, tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Hemos enmendado los 
dos números del artículo 5.0, del 1 y el 2. El primero, por 
entender que contiene un defecto de conceptuación im- 
portante de lo que debe entenderse por deporte de alto ni- 
vel. El texto del proyecto cataloga el deporte de alto ni- 
vel y lo considera como tal por su función representativa 
de la nación española, y entendemos que éste ni es el úni- 
co criterio de conceptuación del deporte de alto nivel 
como tal, ni tan siquiera es el más importante. Hay otras 
funciones que deben de servir para conceptuar el deporte 
de alto nivel como tal, del tenor como el factor esencial 
para el desarrollo deportivo - como proponemos en nues- 
tra enmienda- o del tenor como el estímulo que supone 
para el fomento del deporte de base y, en último lugar, 
como por su función representativa del Estado español. 
Esa es la primera enmienda de naturaleza técnica que 
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pretende precisar mejor la propia conceptuación jurídi- 
ca, en este caso, del deporte de alto nivel. 
Y la enmienda al número 2 del artículo 5.0 es de carác- 

ter competencial. El portavoz socialista -y me alegro de 
haberlo oído-, señor Jover, ha utilizado como título com- 
petencial para justificar la propia existencia de esta ley 
la utilización por parte de la Constitución del rótulo “PO- 
deres públicos )> como instrumentos fomentadores del de- 
porte. Pues bien, nosotros sugerimos que sean los pode- 
res públicos competentes, es decir, aquellos que están ti- 
pificados y definidos como tal por el bloque de constitu- 
cionalidad, por la Constitución y por los estatutos de au- 
tonomía y que no sea sólo la Administración Central del 
Estado la que fomente, potencie y coordine el deporte de 
alto nivel. Este es el sentido, de naturaleza competencial, 
que tiene un fácil encaje en el bloque de constitucionali- 
dad y entendemos por esta razón, señor Presidente, que 
debe de ser aceptada. 

El señor PRESIDENTE: Señor Olabarría, si es tan 
amable, pase usted a la Mesa, por escrito, la nota de la 
suplencia del señor Anasagasti. Gracias. 

El Grupo Parlamentario Popular ha presentado dos en- 
miendas al artículo 5:. Tiene la palabra el señor Carreño 
para su defensa. 

El señor CARRENO RODRIGUEZ-MARIBONA. Señor 
Presidente, hemos presentado una enmienda al artícu- 
lo 4.” de corrección de redacción. 

El señor PRESIDENTE: ¿Es la enmienda 551? 

El señor CARRENO RODRIGUEZ-MARIBONA: Sí, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra para su 
defensa también. 

El señor CARRENO RODRIGUEZ-MARIBONA: Noso- 
tros proponemos que donde dice «atenderán muy espe- 
cialmente)), se suprima el «muy,, porque es una rei- 
teración. 

En cuanto a la enmienda 553 al artículo 5.01 y la nú- 
mero 554 al artículo 5:2, quedan retiradas. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas 553 y 554, del 
Grupo Parlamentario Popular, quedan retiradas y queda 
viva la 552 al artículo 4.O1. 

El Grupo Parlamentario del CDS tiene presentadas 
-no sé si vivas, si las mantienen- las enmiendas 209 y 
210, que piden la formulación de un artículo 5.” bis, apar- 
tados 1 y 2 nuevos. Tiene la palabra el señor Souto. 

El señor SOUTO PAZ: Mi Grupo retira la enmienda 210 
y mantiene la número 209 por los argumentos invocados 
anteriormente al defender las enmiendas al artículo 3.” 
respecto a las competencias de la Administración del 
Estado. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Martín del Burgo. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: No había- 
mos advertido en la formulación escrita de las enmiendas 
del Grupo de Izquierda Unida la motivación de las mis- 
mas. Hemos escuchado con detenimiento cuáles podían 
ser esas causas y no observamos que pueda haber justifi- 
cación precisa para aceptar sus enmiendas. Habla de que 
la promoción deportiva para jóvenes de ambos sexos pue- 
de ser discriminatoria. En cualquier caso, sería una dis- 
criminación positiva. Se eliminaría el fomento de la prác- 
tica deportiva para disminuidos. En el artículo aparecen 
principios tan importantes como la participación en con- 
diciones de igualdad de los deportistas de los territorios 
insulares de Ceuta y Melilla. 

Hay otra enmienda al artículo 5.” del mismo Grupo que 
entendemos que ha de rechazarse porque el deporte de 
alto nivel ha sido objeto de una moción votada por la 
práctica unanimidad de la Cámara en este Congreso de 
los Diputados. Al mismo tiempo, hay que recordar a los 
miembros de la Comisión y a la Presidencia que todos los 
países de la Comunidad Europea lo regulan y protegen en 
sus normas y en su legislación correspondiente. 

En cuanto a la enmienda presentada por el portavoz de 
Euskadiko Ezkerra al artículo 4.”2, entendemos. que ha de 
rechazarse porque no está justificada. El deporte en la ter- 
cera edad es más una práctica deportiva de mantenimien- 
to en la que pueden tener competencia los ayuntamien- 
tos, las comunidades autónomas, los centros de la tercera 
edad públicos o privados, pero nunca debe ser contem- 
plada esa formulación en una ley del Estado. 

En cuanto a las referencias de la población reclusa, en- 
tendemos que son supérfluas por innecesarias, porque de- 
ben estar contempladas, en cualquier caso, en las normas 
internas del régimen penitenciario y a través de conve- 
nios establecidos con otras administraciones. Hemos de 
decir que, hasta la fecha, el Consejo Superior de Deportes 
en nuestro país está suscribiendo convenios para propi- 
ciar este tipo de actividad físico-deportiva. 

La enmienda número 84 al artículo4, que pretende 
añadir un punto 3, podría estudiarse, pero entendemos 
que no es correcta la ubicación en este articulado. Podría 
verse más adelante en otros artículos con otras enmien- 
das que proponen otros grupos parlamentarios definien- 
do qué es el deporte para todos o si, por contra, quere- 
mos ir a una formulación más comunitaria y, por ejem- 
plo, definirla como los entes de promoción deportiva, 
.como ocurre en el país latino de Italia. 

La redacción de la enmienda presentada al artículo 5.01 
entendemos que no está clara, que es más completa la del 
proyecto de ley y superpone, a nuestro juicio, la defini- 
ción de alto nivel con qué nivel de la Administración o de 
los poderes públicos es o son competentes en su caso. 

En lo que respecta a la enmienda presentada al artícu- 
lo 5:2, nos vemos obligados a rechazarla porque la com- 
patibilización con los sistemas educativos sociales y pro- 
fesionales se contempla en el artículo 52 del proyecto de 
ley. 
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El Grupo Popular ha presentado una enmienda al ar- 
tículo 4."2 para suprimir el concepto gramatical «muy», 
si no recuerdo mal. No hay ningún inconveniente en acep- 
tar exclusivamente la corrección gramatical, sin suprimir 
ningún otro aspecto. 

El señor PRESIDENTE: Así había sido formulada. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: Lo digo 
porque en la Ponencia se incorporó una enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialista que hacía mención a las 
personas con minusvalías mixtas, en concreto, que son los 
paralíticos cerebrales. Estamos de acuerdo en aceptar la 
corrección de estilo gramatical. 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA Per- 
dón, señor Presidente. No he entendido esa referencia a 
una enmienda del Grupo Socialista sobre minusvalfas. Yo 
creo que la enmienda sobre la palabra ((discapacidad)), 
utilizada incluso en el texto de enmiendas del Grupo So- 
cialista, fue del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tín del Burgo. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: Lo que se 
incorporó a la Ponencia -haciendo uso de la cortesía par- 
lamentaria y con exquisito respeto al portavoz del Grupo 
Popular- se incorpora a la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Socialista no tanto por la diferenciación entre 
si es minusvalfa o discapacidad, que puede ser exclusiva- 
mente una definición de tipo semántico, sino porque se 
añadfa al principio del artículo las minusvalías mixtas 
-para hacer mención al interés del portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular-, que, vuelvo a repetir, son los 
paralíticos cerebrales, que tienen su propia organización 
y estructura y habfan solicitado que se incluyeran tam- 
bién dentro del articulado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Jover. 

El señor JOVER PRESA: Con toda brevedad, voy a re- 
producir los argumentos que había dado en mi interven- 
ción anterior respecto a las enmiendas defendidas por el 
señor Oliver y la señora Garmendia al artículo 4." En cam- 
bio, por lo que se refiere a las enmiendas al artículo S.", 
hemos sido bastante sensibles a los argumentos dados por 
los señores Diputados enmendantes y yo estoy completa- 
mente de acuerdo con lo que dice el señor Olabarrfa, es 
decir, que el deporte de alto nivel no puede definirse so- 
lamente por su función representativa del Estado espa- 
ñol, sino también por otras muchas cosas, y en ese senti- 
do, señor Presidente, el Grupo Parlamentario Socialista 
presenta dos nuevas enmiendas transaccionales precisa- 
mente a los dos apartados de este articulo 5: Una enmien- 
da al artículo S.", 1 que pretende transigir con la enmien- 
da 418, de Convergencia i Unió, y con la 1, del PNV, y 
otra enmienda transaccional al párrafo segundo de este 

mismo articulo 5." que pretende transigir con la enmien- 
la número 419, de Convergencia y Unió, y con la número 
2, del PNV. 

Yo creo que la redacción de estas enmiendas puede dar 
plena satisfacción a las preocupaciones que han sido ex- 
puestas por los ponentes. 

El señor PRESIDENTE: ¿Están claros los términos en 
los que se debate el tema de las transaccionales? ;Las tie- 
nen ustedes? (Denegaciones.) Las puede leer el señor 
Letrado. 

El señor LETRADO: Artfculo S.", 1. El deporte de alto 
nivel se considerará de interés para el Estado en tanto 
que constituye un factor esencial en el desarrollo depor- 
tivo por el estímulo que supone para el fomento del de- 
porte base en virtud de las exigencias técnicas y científi- 
cas de su preparación y por su función representativa de 
España en las pruebas o competiciones deportivas oficia- 
les de carácter internacional. 

Articulo S.", 2. La Administración del Estado, en cola- 
boración con las Comunidades Autónomas cuando proce- 
da, procurará los medios necesarios para la preparación 
técnica y el apoyo cientffico y médico de los deportistas 
de alto nivel, así como su incorporación al sistema edu- 
cativo y su plena integración social y profesional. 

El señor PRESIDENTE: El señor Olabarría y el señor 
López &e Lerma tienen la palabra para decir si aceptan 
las transaccionales y, por tanto, cuáles retiran. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Mi Grupo acepta las 
dos transacciones ofrecidas por el Grupo Socialista y re- 
tira las dos enmiendas al articulo 5.0 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Y usted, se- 
ñor López de Lerma? 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Lo mismo, se- 
ñor Presidente. Acepto las dos transaccionales y retiro, 
consecuentemente, las números 418 y 419. 

El señor PRESIDENTE: i Y  en cuanto a la 417? 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: La habfa reti- 
rado antes. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, no quedan enmien- 
das vivas del Grupo Parlamentario Catalán ni del Grupo 
Parlamentario Vasco. ¿Es así? (Asentimiento.) 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, para 
una cuestión de orden. El señor Souto, representante del 
CDS, ha tenido que ausentarse y me ha pedido que, en lo 
sucesivo, se den por mantenidas sus enmiendas y se pro- 
ceda a su votación en todo caso. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y por defendidas igualmen- 
te? 
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El señor OLABARRIA MUÑOZ: Sí, en sus propios 
términos. 

El señor PRESIDENTE: Si no entiendo mal el momen- 
to del debate en que nos encontramos, la formulación de 
Izquierda Unida con su enmienda 36, que apuntaba la po- 
sibilidad de un título 11 nuevo, ya se votó y quedó 
rechazada. 

Por tanto, pasamos a votar las enmiendas que quedan 
vivas al artículo 4." De Izquierda Unida quedan dos, que 
votamos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Las enmiendas del Grupo Parlamentario Catalán han 

sido retiradas al aceptar las enmiendas transaccionales 
presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista, y que- 
dan cuatro enmiendas defendidas por el señor Oliveri, que 
votamos a continuación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 17; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
La señor Garmendia defendió cuatro, igualmente, que 

pasamos a votar. * 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 17; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Las dos enmiendas defendidas por el señor Olabarría, 

del Grupo Parlamentario Vasco, quedaron retiradas, y vo- 
tamos la única que queda viva del Grupo Parlamentario 
Popular, que creo que fue aceptada por el señor Martín 
del Burgo, del Grupo Parlamentario Socialista. Por tan- 
to, procedemos a su votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 26; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
La enmienda 210 del Grupo Parlamentario Centro De- 

mocrático y Social fue retirada por su portavoz, el señor 
Souto, y queda viva la 209, que votamos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 17; abstenciones, diez. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Ahora tendríamos que votar las transaccionales que 

presentó el Grupo Parlamentario Socialista. ¿Las pode- 
mos votar conjuntamente? (Asentimiento.) Procedemos a 
su votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 25. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Vamos a votar ahora la rúbrica del Título 1 y después 

cada uno de los artículos por separado. No hay enmienda 
alguna presentada a ese Título, por lo que procedemos a 
su votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por una- 

Pasamos a la formulación del artículo 1 ." 
nimidad. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Una cuestión 
de orden. Supongo que con el artículo 1 ? se refiere a la en- 
mienda transaccional ya votada, tal como queda. 

El señor PRESIDENTE: Acumulado todo lo que se ha 

Votamos el artículo 1 : en su conjunto. 
votado a favor, naturalmente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 28; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo27 en su conjunto. Siempre que 

haya algún artículo que haya sido enmendado por una en- 
mienda transaccional, queda incorporada, naturalmente. 

Votamos el artículo 2.0 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 29; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 3." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 20; en contra, ocho; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 4.0 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 29; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
En el artículo 4.0, hay una formulación de un artículo 4." 

bis, nuevo, resultado de la enmienda 702 del Grupo Par- 
lamentario Socialista, que fue aceptada en ponencia por 
mayoría y que tendríamos que votar en este momento. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 5.0, con la inclusión de las enmien- 

das transaccionales a las que se hizo referencia. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 31; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Título 11, 
afiículo 6 A la rúbrica del título I1 no se ha presentado ninguna 

La señora Garmendia tiene una enmienda a dicho ar- 
enmienda. Pasamos al artículo 6.” 

tículo. Tiene la palabra para su defensa. 

La señora GARMENDIA GALBETE: En el artículo 6.”, 
apartado 1 se hace referencia a que la actuación del Es- 
tado en el ámbito del deporte corresponde y será ejercida 
con carácter principal por el Consejo Superior de Depor- 
tes, y se hace una salvedad: salvo los supuestos de dele- 
gación. Nosotros consideramos que la salvedad debería 
ser otra, haciendo referencia a las comunidades autóno- 
mas con desarrollo competencia1 ya que, en nuestra opi- 
nión, no procede la delegación de competencias que po- 
drían encontrarse transferidas a las comunidades au- 
tónomas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Oliveri tiene una en- 
mienda, la 159. Tiene la palabra para su defensa. 

El señor OLIVER1 ALBISU: Va en la misma línea que 
la que acaba de defender la señora Garmendia, en el sen- 
tido de respetar, y que quede expresado así en el artículo, 
que debe ser de acuerdo con el régimen de competencias 
de las comunidades autónomas. Sería una adición al 
artículo. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda número 21 1, del 
Grupo Parlamentario del Centro Democrático Social, se 
da por defendida y se pondrá a votación en su momento. 

El Grupo Parlamentario Catalán tiene la enmienda nú- 
mero 420. El señor López de Lerma, tiene la palabra. 

El señor LOPEZ DE LERMA I LOPEZ: Nuestra en- 
mienda es coherente con las ya defendidas y básicamente 
con la primera presentada al artículo 1.“ que, en su mo- 
mento, fue transaccionada mediante la aportación de un 
texto nuevo por el Grupo Parlamentario Socialista. 

¿Qué pretendemos nosotros? Que se respete el marco 
de las competencias establecidas por la Constitución y los 
estatutos de autonomía. Por eso hacemos dos salvedades 
a ese artículo en comparación con la redacción que nos 
viene del Gobierno. Por un lado, fijamos que la actuación 
de la Administración del Estado será Administración Cen- 
tral del Estado y, por otro lado, hacemos un añadido muy 
tradicional en las leyes que van surgiendo en esta Cáma- 
ra y es que lo sea sin perjuicio de las competencias que 
tienen asumidas las comunidades autónomas. 

Es un artículo que tiene coherencia con la enmienda 
presentada al artículo 1 : Desearía que, con el acotamien- 
to de la Administración del Estado, quedara fijado que se 
salvan las competencias que tienen asumidas las comu- 
nidades autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, tiene la palabra el señor Carreño. 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA: Este 
apartado 1 del artículo6.” de la ley se equivocó puesto 
que, según el mismo, la actuación del Estado en el ámbi- 
to del deporte corresponde y será ejercida por el Consejo 
Superior de Deportes única y exclusivamente, limitando 
otras muchas competencias en el ámbito del deporte que 
tiene la Administración del Estado desde otros órganos 
de la Administración. A título de ejemplo no exhaustivo, 
Sanidad, en medicina deportiva: Trabajo, en cuanto a re- 
laciones laborales de los deportistas profesionales: Uni- 
versidades, en cuanto al deporte universitario. 

De ahí nuestra enmienda de modificación que dice: .El 
Consejo Superior de Deportes (suprimimos, por informe 
del Letrado, “organismo autónomo dependiente del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia”) ejerce las funciones que 
esta Ley atribuye a la Administración General del Esta- 
do, sin perjuicio de la que se reservan a ésta o correspon- 
den a otras Administraciones Públicas)). 

El señor PRESIDENTE: Por Último, tiene la palabra el 
señor Baltasar, en nombre de Izquierda Unida, para de- 
fender la enmienda 37. 

El señor BALTASAR ALBESA: Es al artículo 6.0,2. En 
la medida en que la Ponencia ha hecho una serie de 
correcciones en las que se elimina la adscripción orgáni- 
ca del Consejo Superior de Deportes con respecto al Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, retiro la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada la enmienda 
número 37. 

Por la importancia de las enmiendas presentadas al ar- 
tículo 7.”, si les parece bien, no vamos a defender todas 
las enmiendas conjuntamente sino que vamos a dividir el 
debate del artículado y de las enmiendas en tres partes. 

Perdón, el Grupo Parlamentario Socialista todavía no 
ha intervenido. 

Tiene la palabra el señor Del Burgo. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: Respecto 
de la enmienda del CDS, número 61, entendemos que 
debe rechazarse porque está mejor reflejado el precepto 
según la redacción del proyecto. 

En cuanto a la formulada al mismo artículo 6: por el 
Grupo Popular, decir que ya se ha visto en Ponencia esta 
redacción, que se suprime la adscripción del Consejo Su- 
perior de Deportes al MEC, por excesiva rigidez en la de- 
pendencia y, por tanto, no era necesaria su formulación 
en la ley. 

Por tanto, rechazaríamos las enmiendas del Grupo Po- 
pular al artículo 6.” o, en su caso, entenderíamos que de- 
bían retirarse a la vista de la redacción resultante de la 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Jover. 

El señor JOVER PRESA: Señor Presidente, nosotros no 
vemos ninguna razón para aceptar las enmiendas defen- 
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didas por la señora Garmendia y por el señor Oliveri, así 
como también una de las enmiendas defendidas por el se- 
ñor López de Lerma, en la medida en que plantean unas 
dudas que, a nuestro juicio, no existen. 

Está muy claro que el Consejo Superior de Deportes so- 
lamente va a ejercer las competencias que constitucional- 
mente le correspondan, es decir, las competencias de la 
Administración del Estado; que en ningún caso se va a in- 
tervenir en competencias que tengan asumidas las comu- 
nidades autónomas, no hay nada que lo diga; es más, la 
nueva redacción del artículo 1 : deja muy claro en ese sen- 
tido -me parece a mí- que solamente hay una serie de 
competencias que ejerce el Estado, que son las que le 
corresponden competencialmente, y, por tanto, no cree- 
mos que haya que introducir en este lugar ese tipo de 
enmiendas. 

Por el contrario, sí que somos sensibles a una de las afir- 
maciones realizada por el señor López de Lerma, concre- 
tamente cuando al referirse al artículo 6:, 1 pedía que ahí 
se hablara no del Estado, sino de la Administración del 
Estado. Ese es el sentido de nuestra enmienda transaccio- 
nal, que también obra en poder de la Mesa. Se trataría 
de incluir en el artículo 6.", 1 la expresión «la actuación 
de la Administración del Estado en el ámbito del depor- 
ten y después como queda a continuación. 

El señor PRESIDENTE: ¿La enmienda transaccional 

Señor Letrado, j quiere usted leer la transaccional, por 
haría referencia a la enmienda 420? (Asentimiento.) 

favor? 

El señor LETRADO: Artículo 6:, 1. La actuación de la 
Administración del Estado en el ámbito del deporte 
corresponde y será ejercida directamente por el Consejo 
Superior de Deportes, salvo en los supuestos de delega- 
ción previstos en la presente ley. 

El señor PRESIDENTE: Señor López de Lerma, jreti- 
ra usted su enmienda? 

El señor LOPEZ DE LERMA I LOPEZ: Retiro mi en- 
mienda y acepto gustosamente la propuesta del señor 
Jover. 

El señor PRESIDENTE: Retirada la enmienda 420. 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA: Señor 
Presidente, jes posible intervenir para una aclaración? 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra, señor 
Carreño. 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA: Yo 
creo que el Grupo Socialista no entendió bien, o por lo me- 
nos el señor Martin del Burgo, el sentido de nuestra 
enmienda. 

En la Ley 13/1980 se especifican claramente las compe- 
tencias en cuanto a la ley del deporte, y en cuanto a esta 
ley del deporte, aquella Ley especifica claramente (artícu- 

lo que, por cierto, fue aprobado por unanimidad) las com- 
petencias de otros órganos de la Administración e -in- 
sist- las que tiene Sanidad o las que tienen las comu- 
nidades autónomas en materia de medicina deportiva; las 
que tiene Trabajo en los temas laborales: las que tiene, y 
amplío un poco mi exposición anterior, el Ministerio de 
Defensa en el tema de las Fuerzas Armadas; el Ministerio 
del Interior con las Fuerzas de Seguridad, etcétera. 

Decir que Única y exclusivamente las competencias en 
el ámbito del deporte pertenecen al Consejo Superior de 
Deportes y serán ejercidas por él, me parece una omisión 
importante de competencias administrativas de la Admi- 
nistración central. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tin del Burgo. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: Decir que 
mantenemos el principio que aparece en el proyecto, por- 
que la administración deportiva central del Estado, úni- 
ca, es el Consejo Superior de Deportes. Otras actividades 
adicionales, y nunca principales, en materia de actividad 
deportiva, y nunca tampoco en materia de promoción, 
efectivamente, pueden ser realizadas a través de conve- 
nios singulares entre distintos departamentos de la Ad- 
ministración. Sin embargo, en el caso del Ministerio del 
Interior, por ejemplo, desde luego, mi Grupo Parlamen- 
tario no está a favor de que en la ley se contemple que 
hay que decir al Cuerpo Superior de Policía que se tiene 
que poner en pantalón corto para hacer deporte, qué de- 
porte tiene que hacer y de qué forma. Entendemos que 
no, que la competencia deportiva de la Administración 
Central del Estado es directa y recae más fundamental- 
mente en el Consejo Superior de Deportes. 

Por tanto, por esas razones la rechazamos. 

El señor PRESIDENTE: Siguiendo con la mecánica ini- 
cia1 pasamos al artículo 7: 

Decía en su momento que a esta Presidencia le ha pa- 
recido oportuno, dada la importancia de dicho artículo y 
el número de enmiendas presentadas, dividir su debate al 
menos en tres partes. La primera incluiría las letras a), 
b), c) y c) bis; después, de la letra d) a la i) incluida; y, 
por último, desde la letra j) hasta la p) nueva, habría otro 
grupo de enmiendas que serían debatidas y votadas pos- 
teriormente. (Pausa.) 

Me comunica el Letrado que es mucho más fácil para 
los servicios de la Cámara y para el mejor orden de este 
debate, pasar a votar ahora las enmiendas que han sido 
defendidas y no han sido retiradas. 

Es decir, votar ahora la enmienda 87, de la Señora 
Garmendia. 

Artículo 
7: 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra 13; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 159, del señor Oliveri. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra, 13: abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 211, del Grupo Parlamentario 

Centro Democrático y Social. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 13; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
La enmienda 420, del Grupo Parlamentario Catalán, fue 

retirada. También lo fue la 37, del Grupo de Izquierda 
Unida. Por tanto, únicamente queda viva la 555, del Gru- 
po Popular, defendida por el señor Carreño, que ponemos 
a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, seis: en contra, 14; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Existen dos enmiendas transaccionales. ¿Podemos vo- 

tarlas conjuntamente? (Asentimiento.) Así lo hacemos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 12; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Pasamos a la discusión de las enmiendas que hacen re- 

ferencia al artículo 7.0, en sus letras a), b) y c). 
El Grupo Parlamentario Catalán presenta las enmien- 

das 421,422 y 423. Tiene la palabra el señor López de Ler- 
ma para su defensa. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 
te, retiro las enmiendas 421 y 422. 

En relación con la 423, que es a la letra c) de este ar- 
tículo 7.0, relativo a las competencias del Consejo Supe- 
rior de Deportes, nosotros modificamos la redacción del 
proyecto enviado por el Gobierno en el sentido de intro- 
ducir la expresión << ... en coordinación con los órganos de- 
portivos de las Comunidades Autónomas...)), cuando hace 
referencia a que es competencia del Consejo Superior de 
Deportes acordar con las federaciones deportivas españo- 
las los objetivos y programas del deporte de alto nivel. 

¿Qué pretendemos? Trasladar a la Ley lo que es ya una 
vivencia diaria, es decir, la participación de las comuni- 
dades autónomas en el deporte de alto nivel, en cuanto 
hace referencia a los objetivos y programas. Por tanto, si 
es competencia del Consejo Superior de Deportes, como 
es lógico, acordar con las federaciones deportivas españo- 
las esos objetivos y esos programas, más lo es todavía 
cuando ya hay una participación de hecho; diaria, con las 
comunidades autónomas en esos objetivos, en esos pro- 
gramas de deporte de alto nivel. Por tanto, se trata de 
ajustar la redacción a las competencias federativas ya 
existentes. 

El señor PRESIDENTE: Quedan retiradas las enmien- 
das 421 y 422 del Grupo Catalán. 

El Grupo Parlamentario Popular tiene presentadas las 

Tiene la palabra el señor Carreño para su defensa. 
enmiendas números 557,558, 559, 560 y 569. 

El señor CARREQO RODRIGUEZ-MARIBONA: En 
primer lugar, al contrastar las competencias del Consejo 
Superior de Deportes en este proyecto de ley con las de 
la antes citada Ley 13/1980, vigente, se nota que se avan- 
za en el sentido de recortar la independencia en cuanto a 
organización de las federaciones y del asociacionismo de- 
portivo. De ahí que nuestras enmiendas, como es lógico, 
intenten defender lo que motivó incluso una sentencia del 
Tribunal Constitucional frente a un planteamiento de re- 
curso de inconstitucionalidad de la Generalitat de Cata- 
lunya en su día. Por ello nuestra enmienda al artículo 7.0, 
letra a) propugna que en lugar de «Autorizar y revocar de 
forma motivada la constitución y aprobar los estatu- 
tos...)), lo que deben hacer es o bien comprobar y recono- 
cer los estatutos y reglamentos e inscribir, a los efectos 
de esta Ley, a las federaciones deportivas españolas, o re- 
frendar - q u e  era la enmienda retirada por Convergencia 
i Unió ahora-, comprobar y reconocer. 

La enmienda a la letra b) la retiramos. 
En cuanto al artículo 7.0, letra c) ... 

El señor PRESIDENTE: Perdone, me tiene usted que 
decir el número de la enmienda. 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA: El nú- 
mero de la enmienda es 558; la retiramos. 

En cuanto a la enmienda a la letra c), que es la 559, con- 
sideramos que debe modificarse el artículo, conforme de- 
cimos en nuestra enmienda: «Conocer los planes y pro- 
gramas deportivos de las Federaciones»; terminar en el 
tema de presupuestos y, desde luego, no entrar en el 
acuerdo, en la aprobación de las estructuras orgánica y 
funcional de las federaciones. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Vas- 

Tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: La enmienda hace re- 
ferencia a la letra c) del artículo 7.0 y es similar en su ar- 
gumentación a la realizada con carácter inmediatamefite 
anterior por el portavoz del Grupo Popular. 

Evidentemente no es concebible en términos jurfdicos 
que entre las competencias del Consejo Superior de De- 
portes esté la determinación de los presupuestos y estruc- 
turas orgánicas de las Federaciones; eso sería privar a és- 
tas de su carácter no integrado, orgánica y funcionalmen- 
te, en el propio Consejo Superior de Deportes. Es una con- 
tradicción casi en sus propios términos. Por eso sugeri- 
mos que se extraiga de las competencias del Consejo Su- 
perior de Deportes esta específica competencia: la de los 
presupuestos y estructuras orgánicas de las federaciones. 

co presenta la enmienda número 3. 

El señor PRESIDENTE: El señor Oliveri Albisu tiene 
la palabra para defender la enmienda 160. 
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El señor OLIVERI ALBISU: Señor Presidente, además 
de manifestar mi acuerdo con lo expresado por los ante- 
riores portavoces, quiero señalar que, en concreto, en lo 
relativo al deporte de alto nivel nuevamente se obvia a 
las comunidades autónomas y que, en definitiva, a través 
de las federaciones deportivas pasa a las federaciones 
territoriales, a los clubes, eliminando esta competencia 
de las comunidades autónomas. Por tanto, nosotros plan- 
teamos la supresión de este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Por último, damos por defen- 
dida la enmienda número 212, del Centro Democrático y 
Social, y se pondrá a votación en su momento. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
el señor Martín del Burgo. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: Señor Pre- 
sidente, en relación a las enmiendas presentadas por el 
Grupo Popular, en concreto a la 557, decirle al señor por- 
tavoz, con el mayor cariño, que ha dicho una verdad a me- 
dias, porque hay otra segunda parte de la película que 
dice que el pronunciamiento del Tribunal Constitucional 
en materia de constitución de federaciones deportivas, en 
una sentencia del año 1985, dice textualmente que no es 
inconstitucional que el legislador prevea requisitos y fa- 
ses para la constitución definitiva de federaciones. Por 
tanto, rechazamos la enmienda. 

Agradecemos que haya retirado la número 558. En re- 
lación a la enmienda 559 vamos a dar una serie de argu- 
mentaciones para desestimar su aceptación. En principio 
entendemos que el simple conocimiento por parte del 
Consejo Superior de Deportes no es garantía suficiente. 
También entendemos que las federaciones desempeñan 
funciones de interés público y que por esas funciones, por 
ese sello de oficialidad, delegadas por la Administración, 
ha de reservarse en un principio la garantía de tutela, de 
control, de aspectos tuitivos, en definitiva. 

Entendemos también que es necesario el control del 
cumplimiento de los respectivos convenios que establez- 
ca el Consejo Superior de Deportes con las federaciones 
y también que es muy importante - c o m o  dijimos ya en 
el debate de totalidad en el pleno de la Cámara- el vo- 
lumen de ingresos de carácter público que tienen las fe- 
deraciones deportivas, en concreto, en torno al 73 6 74 por 
ciento. En base a esas argumentaciones, vamos a recha- 
zar las enmiendas formuladas por el Grupo Popular. 

En cuanto a la enmienda del Grupo Parlamentario del 
CDS, también la vamos a rechazar, porque entendemos 
- como hemos dicho en la intervención relativa a las en- 
miendas del Grupo Popular- que los presupuestos de los 
que se nutren las federaciones superan una cuantía con- 
siderable; por tanto, tiene que haber una garantía de los 
poderes públicos para una buena aplicación de esos fon- 
dos del erario público. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Jover. 

El señor JOVER PRESA: Señor Presidente, solamente 

para insistir en una nueva enmienda transaccional que 
presentamos al artículo 7.0, letra c) y que pensamos que 
puede transigir con alguno de los argumentos defendidos 
por el señor Mpez de Lerma en la defensa de su enmien- 
da 423. 

El señor PRESIDENTE: Señor Letrado, por favor, dé 
lectura de la enmienda. 

El señor LETRADO: ((Artículo 7.", letra c). Acordar con 
las federaciones deportivas españolas sus objetivos, pro- 
gramas deportivos, en especial los del deporte de alto ni- 
vel, presupuestos y estructuras orgánicas y funcional de 
aquéllas, suscribiendo al efecto los correspondientes con- 
venios». 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ló- 
pez de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 
te, acepto la transacción y, por tanto, retiro mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 423 también 
queda retirada. Las enmiendas 421 y 422 fueron retiradas 
previamente. Por tanto, el Grupo Catalán, al artículo 7.", 
no tiene ninguna enmienda viva. ¿No es así, señor López 
de Lerma? 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Efectivamente. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 558 fue retirada 
también por el Grupo Parlamentario Popular. Quedan vi- 
vas las enmiendas números 557,559, 560 y 569. 

Pasamos a su votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, siete: en contra, 14: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda número 3, del Grupo Parlamen- 

tario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, ocho; en contra, 15: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

El señor Oliveri Albisu tiene presentada la enmienda 
mienda. 

160. Pasamos a su votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra, 14; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
El Centro Democrático y Social tiene presentada la 212. 

Pasamos a su votación. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 14; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a votar la enmienda transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 16; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos al debate de las enmiendas que corresponden 

a las letras c) a i), ambas inclusive, del artículo 7: (Un se- 
ñor DIPUTADO: Letra c) bis.) La letra c) bis ha quedado 
incorporada porque la enmienda 703 del Grupo Parla- 
mentario Socialista fue aceptada en Ponencia. Por tanto, 
c) bis o d) hasta la letra i) inclusive. 

Tiene la palabra la señora Garmendia para defender las 
enmiendas 88,89 y 90. 

La señora GARMENDIA GALBETE: Señor Presidente, 
las tres enmiendas corresponden al mismo criterio den- 
tro de la consideración de Euskadiko Ezkerra al coincidir 
en que el artículo 7: es, por un lado, excesivamente in- 
tervencionista y, por otro, poco respetuoso con el necesa- 
rio nivel de colaboración con las comunidades autó- 
nomas. 

En el artículo 7:, letra d) planteamos dos cosas: que la 
calificación de las competiciones oficiales sean de todo 
tipo y que se hagan en coordinación con las comunidades 
autónomas, ya que dentro de la organización del deporte 
en el Estado de las autonomías pensamos que no se pue- 
de centralizar unilateralmente la calificación de las com- 
peticiones, sino que se trataría de coordinar con las co- 
munidades autónomas que tienen sus competencias. Por 
otro lado, pensamos, que no debía exclusivizarse s610 al 
deporte profesional sino que sería conveniente que se die- 
ra en todo su ámbito participativo. 

La siguiente enmienda, presentada a la letra g), del ar- 
tículo 7.0, pretgnde que se diga: ((coordinar con las Comu- 
nidades Autónomas la actividad deportiva general y coo- 
perar en su desarrollo», ya que el desarrollo no s610 pue- 
de darse en el nivel de promoción, sino que la colabora- 
ción puede extenderse a aspectos de formación, de inves- 
tigación, de promoción, etcétera. Por lo tanto, según apa- 
rece redactado el artículo puede entenderse que la única 
posibilidad de cooperación se da en un ámbito deter- 
minado. 

Finalmente planteamos la supresión en su totalidad de 
la letra h), ya que consideramos que en su totalidad deja 
las puertas cerradas innecesariamente a otras posibles so- 
luciones. Es decir, no entendemos que se tenga que impe- 
dir desde esta Ley cualquier celebración deportiva inter- 
nacional oficial cuando no exista el beneplácito del Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores, ya que sería una fuerte tra- 
ba para el desarrollo de ciertas competencias. Pensamos 
que se podría dejar la puerta abierta a posibles solucio- 
nes como las del Reino Unido, donde tanto Inglaterra 
como Escocia, como Gales pueden participar en compe- 
ticiones internacionales como selecciones nacionales. En- 

tendemos que se podría dejar abierta esa posibilidad, y 
por ello proponemos la supresión de la letra h). 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Cata- 
lán tiene presentadas las enmiendas 424, 425, 426, 428. 
Tiene la palabra el señor López de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 
te, primero quiero corregir un error nuestro, que no suyo. 
Erróneamente en la transcripción mecanográfica la en- 
mienda 428 se atribuye a la letra e), cuando debe serlo 
-se deduce fácilmente a la letra 1). 

El señor PRESIDENTE: La discutiremos en su mo- 
mento. 

El señor LOPEZ DE LEMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 
te, efectivamente la enmienda 424 es a la letra d) de este 
artículo 7: En el proyecto enviado por el Gobierno se nos 
dice que es competencia del Consejo Superior de Depor- 
tes, entre otras, la facultad de calificar las competiciones 
oficiales de carácter profesional y de ámbito estatal. No- 
sotros creemos que, en consonancia con las competencias 
federativas, y de acuerdo con el carácter de profesionali- 
dad de los equipos o deportistas que compiten, esa cali- 
ficación debe hacerse de acuerdo con las federaciones de- 
portivas españolas y no sólo a instancia exclusiva del Con- 
sejo Superior de Deportes. 

La enmienda número 425, a la letra g) de este artícu- 
lo 7:, pretende una mejora en la línea de adecuación del 
proyecto de ley a lo que es el marco competencial. Se tra- 
ta, por tanto, de una enmienda que trata de corregir el 
texto enviado por el Gobierno en el sentido de coordinar 
con las comunidades autónomas la actividad deportiva 
en general y cooperar con las mismas en el desarrollo de 
las funciones que tiene atribuidas según sus respectivos 
estatutos. Es decir, se trata de fijar mejor el marco 
competencial. 

A la letra h) de ese artículo 7." hemos presentado la en- 
mienda 426, donde se intenta modificar el texto en el sen- 
tido de autorizar o denegar la participación de las selec- 
ciones españolas en las competiciones internacionales ofi- 
ciales. La pretensión de nuestra enmienda es evidente, 
puesto que trata de clarificar el texto, 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Popu- 
lar tiene presentadas las enmiendas 561 y 562. Tiene la 
palabra el señor Carreño. 

El señor CARRENO RODRIGUEZ-MARIBONA: Tengo 
además la enmienda 560 de adición, al artículo 7:, letra 
c) prima, que diría: «Prestar colaboración al Comité 
Olímpico Español respecto de las competencias que éste 
tiene atribuidas». 

El señor PRESIDENTE: Yo no tengo anotada la 560, 
pero lo corregimos. 



- 

COMISIONES 
2006 - 

17 DE ABRIL DE 199O.-NÚM. 71 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA: Más 
que enmienda a la letra c) es a la c) prima. Lo calificába- 
mos así para mayor claridad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra para defen- 
der también la 560. 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA: Como 
digo, la 560 trata de prestar colaboración al Comité Olím- 
pico Español en las competencias que éste tiene atri- 
buidas. 

Creo que exactamente igual que el Consejo Superior de 
Deportes presta colaboración a las federaciones deporti- 
vas españolas no podemos olvidar al Comité Olímpico Es- 
pañol en el tema de promoción del deporte. 

En cuanto a la enmienda 561, a la letra d), sobre la ca- 
lificación de las competencias oficiales, creemos que es 
una competencia de las federaciones deportivas españo- 
las. Estaba revisando ahora estatutos de distintas federa- 
ciones deportivas españolas y pienso que o se modifican 
los estatutos de todas las federaciones, o de casi todas, o 
seguirá siendo, como hasta ahora, competencia clara de 
las mismas, única y exclusivamente. Decidirán la califi- 
cación, la organización, el control, etcétera, de las com- 
peticiones oficiales, sean de carácter profesional o no 
profesional. 

Finalmente, la letra g) del artículo 7.0 consideramos que 
puesto que las competencias de las comunidades autóno- 
mas son parejas en cuanto a las actividades deportivas a 
las del Consejo Superior de Deportes, debe sustituirse la 
palabra «coordinar» por la de «cooperar» con las comu- 
nidades autónomas. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Vas- 
co tiene presentadas las enmiendas 4, 5 y 6. Tiene la pa- 
labra el señor Olabarría, en nombre de su Grupo, para 
defenderlas. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Quería plantear una 
cuestión aclaratoria inicial, señor Presidente. Me gustaría 
saber qué ha ocurrido con la letra llamada c) bis. Creo 
que ha desaparecido del texto. 

El señor PRESIDENTE: Según los datos que yo tengo, 
la letra c) bis nueva es el resultado de la enmienda 703, 
del Grupo parlamentario Socialista, que fue aceptada en 
Ponencia y, por tanto, incorporada al texto. Al votar el 
texto, votaríamos la enmienda. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Era una sugerencia de 
naturaleza casi estética, ni siquiera técnica. Se trataría 
de no llamarla c) bis sino letra d), por razones de pura téc- 
nica legislativa y de estética jurídica elemental. En las le- 
yes, a pesar de que incorrectamente se utilizan los bises 
con cierta frecuencia, conviene omitir este tipo de for- 
mulaciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Estamos de acuerdo todos en 
que la letra c) bis forme parte del artículo 7.0 con la de- 

nominación d) y, por tanto, corriendo las demás letras? 
(Pausa.) 

Los servicios de la Cámara me dicen que sería mucho 
mejor mantenerlo hasta el Pleno, para llevarlo al Senado 
ordenado de manera correlativa. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Perfectamente. Era 
una aportación de escasa relevancia en cuanto al fondo 
de la cuestión. 

En todo caso, a mi Grupo le interesa defender estas tres 
enmiendas que tenemos a este bloque, relativas a las le- 
tras c), f) y g). Por lo que se refiere a las enmiendas rela- 
tivas a las letras e) y f), entendemos -y esto es algo en lo 
que la ley incurre, no como deficiencia pero sí con una fre- 
cuencia preocupante- que no es buena la utilización de 
títulos competenciales diferentes al puro aspecto depor- 
tivo para regular competencias, en este caso, del Consejo 
Superior de Deportes. La letra e) se refiere a << ... impulsar 
la investigación científica en materia deportiva...». El Tí- 
tulo no es estrictamente deportivo. Sería un título de na- 
turaleza educativa; título respecto al cual los estatutos de 
autonomía reconocen competencias exclusivas, en concre- 
to el de Euskadi y muchos otros. Puesto que estamos uti- 
lizando títulos constitucionales diferentes al deportivo, a 
nuestro Grupo le gustaría que en estas letras se integra- 
sen cautelas competenciales, que son las propias, que se 
reconocen respecto a estos títulos en el bloque de consti- 
tucionalidad, utilizando expresiones como: sin perjuicio 
de las competencias de las comunidades autónomas en 
este campo. Por ejemplo, en la letra e). 

En la letra f), que habla de sustancias estupefacientes, 
sería un título de naturaleza más sanitaria que deporti- 
va, nos gustaría también que se incorporase una expre- 
sión como: sin perjuicio de la actuación de las comunida- 
des autónomas en esta materia. 

En cuanto a la letra g) -o t ros  portavoces ya se han re- 
ferido a esta letra del artículo 7.0, creemos que se utili- 
za incorrectamente el vocablo «coordinar». Cuando esta- 
mos hablando de órganos administrativos sujetos a un sis- 
tema de coordinación operativa, el voc&lo coordinar 
debe ser utilizado entre órganos de diferente rango jerár- 
quico. En materia de las comunidades autónomas o de las 
actuaciones del Consejo Superior de Deportes respecto a 
las comunidades autónomas, no estamos hablando aquí 
de órganos de diferente rango jerárquico. Luego, no es 
pertinente la utilización del vocablo coordinar. Nosotros 
sugerimos que se sustituya por la palabra «colaborar». Es 
especialmente significativo que en el último párrafo de la 
letra g), cuando se habla de cooperar con las comunida- 
des autónomas en el desarrollo de las funciones de pro- 
moción, se está reconociendo que existen dos posibilida- 
des de actuación con las comunidades autónomas: la de 
coordinación, por una parte, y la de colaboración o coo- 
peración, por otra. Se limita la cooperación a la activi- 
dad administrativa llamada promoción y, a su vez, se atri- 
buye la coordinación a la actividad deportiva de natura- 
leza general. Nos parece que no se utilizan estos vocablos 
pertinentemente. No estamos hablando de órganos de di- 
ferente, sino de similar rango jerárquico, puesto que las 
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competencias deportivas están transferidas en su totali- 
dad a las comunidades autónomas. Por ello, tendríamos 
que encontrar la manera de sustituir la palabra coordi- 
nar, contenida en el principio de la letra g) del artícu- 
lo 7.0, por otro vocablo que respete la naturaleza jerárqui- 
ca de los distintos órganos administrativos que pueden 
actuar en esta materia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Oliveri tiene la pala- 
bra para la defensa de las enmiendas números 161, 162, 
163, 164 y 165. 

El señor OLIVERI ALBISU: En cuanto a las enmien- 
das 161 y 162, no voy a repetir los argumentos porque los 
acaba de señalar el anterior portavoz. Venimos a pedir 
prácticamente la misma adición, es decir, algo que salva- 
guarde las competencias de las comunidades autónomas 
en esas materias que, evidentemente, no son de deporte 
pero sí de investigación, en un caso, y de sanidad, en el 
otro. 

En la enmienda 163, a la letra g), planteamos su supre- 
sión porque entendemos que cuando una competencia es 
exclusiva el Estado no tiene atribuida ninguna potestad 
de coordinación, salvo si está expresamente especificada, 
lo que no ocurre en este caso. Entendemos -reiterando 
la matización que acaba de hacer el anterior portavoz- 
que existe una voluntad evidente de condicionar la auto- 
nomía y, por lo tanto, proponemos su supresión. 

En cuanto a la enmienda 164, a la letra h), entendemos 
que ello impediría, de hecho, la participación de las co- 
munidades authomas en pruebas de carácter internacio- 
nal, con lo que nosotros no estamos de acuerdo, como he 
expresado antes al defender la postura de Eusko Alkarta- 
suna en el artículo 5." 

, 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Martín del Burgo. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: Con res- 
pecto a las enmiendas del Grupo Popular, entendemos 
que la 560 ha de rechazarse porque, en principio, no se ex- 
plicita en qué términos sería esa colaboración. Si existie- 
se colaboración, también aparecerían garantías y respon- 
sabilidades. Hay que poner de manifiesto que el Consejo 
Superior de Deportes viene coadyuvando con el Comité 
Olímpico Español en el ejercicio de sus funciones, y tam- 
bién hay que tener en consideración que el Comité Olím- 
pico Español ya es declarado de utilidad pública, con los 
beneficios derivados de tal declaración, y que, al mismo 
tiempo, se rige por sus propios estatutos y reglamentos. 

Asimismo, rechazamos la enmienda 561, al artículo 7." 
letra d), porque las competiciones de carácter profesional 
son una especificación del proyecto y, por su dimensión, 
según el artículo 45.2, debe ser una competencia del Con- 
sejo Superior de Deportes. Por ejemplo, los vínculos la- 
borales y la alta dimensión económica de esas competi- 
ciones. Hay que hacer una mención aclaratoria en este 
sentido ya que, efectivamente cuando las competiciones 
no son profesionales sí son calificadas por las fede- 
raciones. 

La enmienda 562 la rechazamos igualmente porque no 
existen competencias deportivas de la Administración del 
Estado directas y de ámbito estatal fuera de las del Con- 
sejo Superior de Deportes, en cambio, las comunidades 
autónomas las tienen asumidas en promoción deportiva. 
De ahí que el precepto hable de un marco de colabora- 
ción entre ambas instancias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Jover tiene la pa- 
labra. 

El señor JOVER PRESA: Tengo que decirles a la seño- 
ra Garmendia y al Señor Oliveri que el Grupo Parlamen- 
tario Socilista no puede votar favorablemente sus en- 
miendas de supresión de la letra h) de este artículo 7: Nos 
parece que la redacción de este apartado corresponde a 
lo que ya se está haciendo desde hace bastante tiempo; 
corresponde bastante bien con un real decreto que en su 
momento fue declarado perfectamente acorde con la 
Constitución. También debo decirles que no podemos 
aceptar la afirmación de que con esta redacción se estén 
invadiendo competencias autonómicas. En este aspecto 
tenemos ya jurisprudencia. Es sabido que el Tribunal 
Constitucional tuvo que pronunciarse respecto a este 
tema y en su sentencia declaraba plenamente acorde con 
la Constitución la regulación que de esta cuestión hacía 
el Real Decreto número 2475/1982. 

Al señor López de Lerma quiero decirle que, por lo que 
se refiere a su enmienda a la letra d), no podemos acep- 
tar que la calificación corresponda al Consejo Superior de 
Deportes, siempre de acuerdo con las federaciones respec- 
tivas. Decir «de acuerdo con las federaciones respectivas D 

significaría prácticamente conducir a que si no hay este 
acuerdo no puede hacerse la calificación y, por tanto, dar 
un peso excesivo a la opinión de estas federaciones. Por 
supuesto que serán consultadas y participarán en la de- 
cisión -para eso está el Consejo Superior de Deportes-, 
pero decir que siempre tendrá que ser con acuerdo de 
ellas no podemos aceptarlo. 

Señor Presidente, nosotros somos sensibles a otras ar- 
gumentaciones dadas, tanto por el propio señor López de 
Lerma, como por el señor Olabarría, y concretamente las 
que se refieren a las letras e) y g) de este artículo 7: Por 
ello es por lo que presentamos las correspondientes en- 
miendas transaccionales. 

Por lo que se refiere a la letra g), como muy bien ha di- 
cho el señor Olabarría, se trata de un texto que conecta 
dos títulos completamente diferentes. Por una parte, el de 
deportes y, por otra, el que hace referencia a la investi- 
gación científica y técnica. Es por eso por lo que convie- 
ne no olvidar que también en la investigación científica 
y técnica las comunidades autónomas tienen competen- 
cias. La redacción que proponemos diría simplemente: e) 
Promover e impulsar, en colaboración con las comunida- 
des autónomas, la investigación científica en materia de- 
portiva ..., etcétera, tal como dice la redacción. De esta for- 
ma, nuestra enmienda transaccional transige con el nú- 
mero 4 del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 

A la letra g) tenemos presentada también una enmien- 
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da transaccional que obra en poder de la Mesa, que a 
nuestro juicio da satisfacción tanto a la enmienda núme- 
ro 6 del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, como a la 425 
del Grupo Catalán (Convergkncia i Unió). En lugar de de- 
cir «coordinar», diría «actuar en coordinación)), con lo 
cual se da respuesta a la argumentación que exponía el 
señor Olabarría. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, re- 
tiramos nuestras enmiendas números 4 y 6 a las letras e) 
y g), del artículo 7." 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ló- 
pez de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 
te, retiro la enmienda 425 correspondiente a la letra g). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Carreño. 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA: Señor 
Presidente, por un error del señor Martín del Burgo nues- 
tra enmienda 562 hablaba de cooperar con las comunida- 
des autónomas, no decía ninguna otra cosa distinta. Por 
tanto, estamos de acuerdo con esta transaccional. 

El señor PRESIDENTE: ¿Como resultado de esa en- 
mienda transaccional retirarían ustedes alguna enmien- 
da? 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA: Señor 
Presidente, retiraríamos la enmienda 562. 

El señor PRESIDENTE: Esa transaccional haría reti- 
rar las enmiendas 425, del Grupo Catalán (Convergkncia 
i Unió); la número 562 del Grupo Popular, y las 4 y 6 del 
Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 

Pasamos a votar las enmiendas que han quedado vivas. 
Votamos las enmiendas 88, 89 y 90 de la señora Gar- 

mendia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado; Votos 
a favor, uno; en contra, 16; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Pasamos a votar las enmiendas números 424 y 426, del 
miendas. 

Grupo Catalán (Convergkncia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra, 15; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Pasamos a votar las enmiendas 560 y 561 del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, seis: en contra 16; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos la enmienda número 5 del Grupo Parlamen- 
miendas. 

tario Vasco, PNV. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos: en contra 16; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos las enmiendas defendidas por el señor Olive- 
miendas. 

ri, números 161, 162, 163, 164 y 165. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra 16: abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Pasamos a votar las dos enmiendas transaccionales. 

Votamos las dos enmiendas transaccionales. 

miendas. 

(Podemos votarlas conjuntamente? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 25, abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 

Se suspende la sesión durante quince minutos. (Pausa.) 
miendas transaccionales. 

Se reanuda la sesi6n. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a debatir las enmien- 
das presentadas al artículo 7." de las letras j) hasta la p) 
nueva inclusive. 

El Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya tie- 
ne dos enmiendas a estos apartados, las números 38 y 39. 
El señor Baltasar tiene la palabra para su defensa. 

El señor BALTASAR ALBESA: La primera de las dos 
enmiendas a la letra j) tiene como sentido precisar las re- 
laciones (que en este caso no han de ser de subordinación) 
entre Consejo Superior de Deportes, las comunidades au- 
tónomas y las entidades locales. Proponemos un cambio 
de redacción en el que quedaría precisado el carácter de 
colaboración en lo que hace referencia a la planificación 
y a la construcción de instalaciones deportivas, sobre todo 
para el desarrollo de la alta competición. Entendemos que 
es algo perfectamente congruente, por un lado, con el 
marco competencia1 existente y, por otro lado, con el he- 
cho de que es posible esta colaboración, que ya ha venido 
existiendo en numerosas ocasiones entre el Consejo Supe- 
rior de Deportes, comunidades autónomas y entidades 
locales. 
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Por tanto, la redacción partiría de este carácter de co- 
laboración. Propondríamos que pudiera modificarse el 
proyecto de ley actualmente existente. 

Respecto de la letra n), existe un nivel absolutamente 
desproporcionado de control del Consejo Superior de De- 
portes con respecto a las federaciones deportivas españo- 
las, en este caso respecto a los requisitos para la inscrip- 
ción en las federaciones deportivas de carácter interna- 
cional y, por lo tanto, propondríamos su supresión. 

Estas son las dos enmiendas que presenta nuestro 
Grupo. 

El señor PRESIDENTE: La señora Garmendia ha pre- 
sentado las enmiendas 91, 92, 93 y 94. Tiene la palabra 
para defenderlas. 

La señora GARMENDIA GALBETE: En la enmienda 
que presentamos al artículo 7.", letra j), coincidimos fun- 
damentalmente con lo que ha dicho el representante de 
Izquierda Unida. Planteamos que el término a utilizar sea 
«colaborar. con las comunidades autónomas, en vez de 
«elaborar y ejecutar», ya que se ajusta más, en nuestra 
opinión, al régimen competencial. La elaboración y la eje- 
cución corresponden en algunos casos a comunidades au- 
tónomas. Por lo tanto, una redacción que hable de cola- 
borar con las comunidades autónomas y, en su caso, con 
las entidades locales sería más apropiada y ajustada al 
marco competencial. 

Asimismo, en cuanto al artículo 7.", letra m), plantea- 
mos la sustitución del término «nacional» por «estatal», 
en el sentido de que se adecúa mejor a la estructura del 
Estado español. 

Por razones casi idénticas a las que se han expuesto, pe- 
dimos la supresión de la letra n) del artículo 7.0, por la 
que se autoriza la inscripción de las federaciones depor- 
tivas españolas en las correspondientes federaciones de- 
portivas de carácter internacional, ya que nos parece que 
es una función de control demasiado exacerbada. Podría 
darse incluso el caso de que no exista una federación de 
ámbito estatal de un deporte pero sí una federación vas- 
ca, catalana o castellana de dicho deporte. Pensamos que 
la letra n) debería desaparecer. 

Asimismo, planteamos un nuevo epígrafe al final, que 
estaría en relación con nuestra enmienda al artículo 4.", 
apartado 3, que no se ha tenido en consideración, en lo 
que se refería a la necesidad de implementar el deporte 
para todos. No sé si cuando el representante del Grupo So- 
cialista ha dicho que el tema del explícito apoyo en la ley 
al deporte para todos se podría retomar en base a enmien- 
das a otros artículos, se estaba refiriendo a éste o a algún 
otro artículo de la ley, pero esta enmienda está en rela- 
ción directa con la que hemos presentado al artículo 4.". 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Oli- 
ven para defender su enmienda 166. 

El señor OLIVERI ALBISU: La enmienda número 166 
plantea los mismos razonamientos que acaba de exponer 
la señora Garmendia. La justificación es la misma, por lo 
que la doy por defendida. 

El señor PRESIDENTE: El Centro Democrático y So- 
cial tiene las enmiendas 217 y 219, porque las números 
216 y 218 fueron aceptadas en Ponencia. Por tanto, que- 
dan vivas las enmiendas anteriormente citadas. Para su 
defensa, tiene la palabra el señor Souto. 

El señor SOUTO PAZ: Señor Presidente, renuncio a am- 
bas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Quedan retiradas. 
En nombre del Grupo Catalán, tiene la palabra el se- 

ñor López de Lerma para defender las enmiendas 427,428 
- q u e  estaba mal incluida en otro apartad-, y la 429. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Efectivamente, 
son las tres enmiendas que quedan vivas a este artícu- 
lo 7.". La número 427 se presenta al artículo 7.0, letra j) y 
proponer suprimir la frase c< ... y, en su caso, con las enti- 
dades locales...». Ese apartado trata de otorgar la compe- 
tencia al Consejo Superior de Deportes de la elaboración 
y ejecución, en colaboración con las comunidades autó- 
nomas y, en su caso, con las entidades locales, de los pla- 
nes de construcción y mejora de instalaciones deportivas, 
etcétera. Nosotros entendemos que la participación de las 
entidades locales debe hacerse a través de las comunida- 
des autónomas, de acuefdo con el marco estatutario de 
competencias sobre la materia deportiva y de la Cons- 
titución. 

Proponemos la supresión de esa frase para dejar cons- 
tancia de que esa colaboración y ejecución -a la cual no 
nos negamos porque nos parece buena- deben hacerse 
entre el Consejo Superior de Deportes y las comunidades 
autónomas. En todo caso, las entidades locales deben su- 
peditarse a las comunidades autónomas o debe hacerse 
en el marco de las comunidades autónomas que son las 
que tienen competencias para realizar los planes de cons- 
trucción y mejora de instalaciones deportivas para el de- 
sarrollo del deporte. 

La enmienda 428, al apartado 1) del artículo 7.", preten- 
de corregir el texto del proyecto, que habla de que es com- 
petencia del Consejo Superior de Deportes la autorización 
de los gastos plurianuales de las Federaciones deportivas 
españolas. Entendemos que es un intervencionismo que 
no ha lugar. Las federaciones deportivas españolas mane- 
jan dinero público, de la Administración del Estado y, 16- 
gicamente, ésta debe tener la posibilidad, además de la 
obligación legal, de intervenir en esos gastos; es decir, 
debe saber qué se hace con ese dinero público. En todo 
caso, la autorización nos parece exagerada y proponemos 
el control de las subvenciones otorgadas a las federacio- 
nes deportivas españolas y, en cambio, autorizar el gra- 
vamen y enajenación de sus bienes inmuebles cuando és- 
tos hayan sido financiados directamente con fondos pú- 
blicos del Estado. En definitiva, tratamos de mejorar el 
texto del proyecto y de respetar, a la vez, las competen- 
cias de las federaciones deportivas, corrigiendo el exceso 
de intervencionismo del proyecto de ley. 

Finalmente, presentamos la enmienda 429 a la letra n) 
del artículo 7.", que trata de suprimir este artículo. No voy 
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a repetir los argumentos dados por los portavoces de Iz- 
quierda Unida y de otros grupos que me han precedido 
en el uso de la palabra, en concreto de Euskadiko Ezkerra, 
en el sentido de que la inscripción de las federaciones de- 
portivas en las federaciones internacionales es 'cuestión 
de la propia organización deportiva de esa federación in- 
ternacional. En todo caso entendemos, aunque no la ne- 
gamos, que no es competencia del Consejo Superior de 
Deportes esa autorización de inscripción internacional. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Popu- 
lar tiene vivas seis enmiendas, que van de la 563 a la 568. 
Para su defensa, tiene la palabra el señor Carreño. 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA: La en- 
mienda número 563 a la letra k) del artículo 7." es de su- 
presión. Consideramos que debe suprimirse esta compe- 
tencia del Consejo Superior de Deportes puesto que el Tí- 
tulo VI1 se refiere concretamente a la «Investigación y en- 
señanzas deportivas)), y está claramente dentro de la com- 
petencia del Ministerio de Educación y Ciencia. 

La enmienda 564 es de adición al suprimirse en la en- 
mienda anterior la letra k) del artículo7.". Diría lo si- 
guiente: «Conceder subvenciones a las federaciones y aso- 
ciaciones deportivas y controlar dichas subvenciones. )) 
Estimamos que ha habido un olvido en cuento a la posi- 
bilidad de su concesión por parte del Consejo Superior de 
Deportes no a las federaciones porque viene, en cierto 
modo, dentro de la letra 1), sino a las agrupaciones o aso- 
ciaciones deportivas. Haya un lapsus en ese punto. 

La enmienda 565, a la letra 1) del artículo 7:, pretende 
que la autorización de los gastos plurianuales se haga 
siempre que esos gastos plurianuales sean a ejecutar con 
fondos públicos, y exactamente igual con los bienes in- 
muebles cuando éstos hayan sido financiados por el 
Estado. 

En la enmienda 567 al apartado n) del mismo artículo 
agregamos la autorización de la inscripción, pero conti- 
nuamos reconociendo a las federaciones deportivas espa- 
ñolas ya reconocidas por las federaciones internacionales. 

Finalmente, en la enmienda 568 incorporamos la letra 
o) al artículo 7.". Este apartado lo contenía la ley actual- 
mente vigente entre las competencias del Consejo Supe- 
rior de Deportes. Diría lo siguiente: ((Colaborar en mate- 
ria de medio ambiente y de defensa de la naturaleza con 
otros organismos públicos con competencias en ello y con 
las federaciones especialmente relacionadas con aqué- 
llos., 

El señor PRESIDENTE: Para defender las enmiendas 
números 7 y 8, tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Me gustaría indicar, 
en primer lugar, que a mi Grupo le preocupaba sobrema- 
nera la redacción original de este artículo. No está nada 
mal -me gustaría comentarlo específicamente con los 
portavoces socialistas- que un Estado que tiene transfe- 
rida la totalidad de las competencias público-administra- 
tivas en materia deportiva y en la que el Estado no tiene 

más que dos títulos competenciales posibles: uno, el ám- 
3ito territorial de determinadas competiciones o ligas 
xando éstas superan los ámbitos de las comunidades au- 
iónomas y, otro, esa mención genérica a los poderes pú- 
dicos competentes que realiza la Constitución -y remar- 
:o la expresión apoderes públicos competentes)), ni si- 
quiera utiliza la Constitución la Administración central 
le1 Estado-, repito que con esos dos títulos competen- 
:iales sólo no está mal que se atribuyan al Consejo Supe- 
rior de Deportes nada menos que desde la letra a) hasta 
la o), señor Presidente, más una c) bis. 

Estamos preocupados con esta conceptuación tan hon- 
damente centralista. Esta preocupación se va aminoran- 
do y se van limando algunas asperezas centralistas a tra- 
vés de las diversas transacciones, realizadas con mi Gru- 
po y con otros. Me gustaría ceñirme a las dos últimas que 
merecen ser rectificadas desde la perspectiva de nuestro 
Grupo. 

En cuanto a la letra m), en materia de censo, entende- 
mos que no puede limitarse la actuación censal al Conse- 
jo Superior de Deportes y que no puede actuar en mate- 
rial censal de forma exclusiva. No se deben, por ello, des- 
conocer las competencias primarias en materia censal 
que deben ostentar en .el campo deportivo las comunida- 
des autónomas necesariamente. Más importante que ésta 
es la letra o). Esta letra es una cláusula residual que se 
suele contener siempre en todos estos listados de compe- 
tencias administrativas atribuidas a órganos públicos. 
Tal como está redactada la letra o) del artículo 7, se atri- 
buyen al Consejo Superior de Deportes copetencias prác- 
ticamente unicomprensivas, todo tipo de competencias. 
Cuando se utilizan expresiones tan genéricas, tan amplias 
en su contenido como «la realización de los fines y obje- 
tivos señalados en la presente Ley», se está atribuyendo 
competencias inconcretas que pueden ser muchas o po- 
cas, pero en todo caso inconcretas y potencialmente vul- 
neradoras de competencias que están atribuidas específi- 
camente a órganos del Estado, comunidades autónomas 
o Administración central del Estado. Por eso no se pue- 
den atribuir competencias de forma tan genérica, tan om- 
nicomprensiva al Consejo Superior de Deportes, y noso- 
tros proponemos una enmienda que yo creo que coteja 
mejor esta cláusula residual de competencias no expresa- 
mente indicadas anteriormente, en cuya redacción se in- 
dicaría algo así como ((cualquier otra facultad señalada 
en la presente Ley o en sus disposiciones de desarrollo)). 
Entendemos que se precisa el contenido de competencias 
residuales de forma técnicamente más correcta y que una 
mención de las características de las contenidas en el pro- 
yecto es potencialmente perturbadora del buen orden 
competencia1 en una materia con títulos competenciales 
tan difusos, tan confusos y con umbrales tan difíciles de 
diferenciar como es la materia deportiva, y puede provo- 
car graves problemas competenciales en el futuro. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, el señor Martín del Burgo tiene la palabra. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: Nos va- 
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mos a oponer a la enmienda 38 de Izquierda Unida por- 
que es más ajustada al marco competencia1 la redacción 
del proyecto de ley. Se trata de instalaciones para la alta 
competición y, por tanto, el Consejo Superior de Depor- 
tes debe elaborar y ejecutar estos planes, eso sí, en cola- 
boración con las comunidades autónomas y corporacio- 
nes locales y, obviamente, en la inmensa mayoría de los 
casos abordando incluso la financiación correspondiente. 

Nos vamos a oponer también a la enmienda 39, al no 
incluir en principio en la redacción escrita su motivación. 
Hay que tener en consideración que la inscripción en fe- 
deraciones internacionales, una vez más, es una compe- 
tencia de la Administración del Estado, y con ello esta- 
mos evitando la posible inscripción de federaciones atí- 
picas. 

En cuanto a las enmiendas presentadas por el Grupo 
Popular al artículo 7.k), rechazamos la 563 porque enten- 
demos que debe fijarse como competencia de la Adminis- 
tración del Estado en los términos del articulado, preci- 
samente en concordancia con el Título VI1 y según el ar- 
tículo 6. También nos vamos a oponer a la 564. Es prefe- 
rible la enmienda incorporada por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista en el trámite de Ponencia. En cuanto a la 
565, mantenemos nuestro principio de que no se puede re- 
nunciar a controlar las subvenciones. Acerca de la 566, en- 
tendemos que ya lo dice el proyecto con el informe de la 
Ponencia incorporado. La 567 se rechaza igualmente, por- 
que se trata de evitar precisamente la inscripción de fe- 
deraciones atípicas o no reconocidas en nuestro país y al 
mismo tiempo recordar que se legisla «ex novo». En cuan- 
to a la 568, no parece necesaria. Creemos que el principio 
general y abierto del articulado del proyecto de ley en el 
artículo 7.0) puede permitir cualquier marco de colabo- 
ración en esta iniciativa y, al mismo tiempo, pensamos 
que las comunidades autónomas pueden tener mucho que 
decir y competencias en esta materia, y entendemos que 
no se deban invadir estos campos competenciales. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Jover. 

El señor JOVER PRESA: No podemos votar a favor de 
la enmienda defendida por la señor Garmendia y por el 
señor Oliveri a la letra j). Quiero recordar que esta letra 
ya está redactada con suficientes cautelas. Se refiere so- 
lamente al deporte de alto nivel, al cual todos hemos con- 
siderado como una expresión deportiva que tiene una es- 
pecial afectación al interés general del Estado y, además, 
establece la cautela de colaboración con las comunidades 
autónomas. Por tanto, no creo yo que aquí deba haber ex- 
cesivas suspicacias. 

Tampoco podemos aceptar, en esta misma letra j), la 
propuesta defendida por el señor López de Lerma de su- 
presión de toda referencia a las corporaciones locales. El 
señor López de Lerma creo que ha tenido un pequeño des- 
liz al decir que las corporaciones locales debían actuar en 
materia de deporte supeditadas, creo que ha dicho, a las 
comunidades autónomas. Quiero recordar que cuando el 
artículo 43.3 de la Constitución se refiere a los poderes pú- 

blicos, habla de todos los poderes públicos, de la Admi- 
nistración del Estado, de las comunidades autónomas y 
también, por supuesto, de las corporaciones locales. En 
ese sentido, las corporaciones locales no han de actuar su- 
peditadas a nadie, tienen reconocida su autonomía por la 
Constitución en el artículo 137, igual que las comunida- 
des autónomas tienen reconocidas competencias en ma- 
teria de deporte -fundamentalmente en la Ley de Bases 
del Régimen Local- y, por tanto, nos parece que esta 
mención que aquí hace de que, en su caso, la elaboración 
y la ejecución de los planes de construcción y mejora de 
instalaciones deportivas deben hacerse de acuerdo con es- 
tas entidades locales es absolutamente necesario sobre 
todo si tenemos en cuenta que son ellas las que van a ges- 
tionar muchas veces este tipo de instalaciones deportivas. 

Tampoco vamos a aceptar la enmienda planteada a la 
letra m). Creo que es puramente nominalista hablar de si 
el censo se llama nacional o estatal; me parece que no 
vale la pena siquiera que nos detengamos en esta expre- 
sión. Igualmente tampoco aceptaremos la presentada a la 
letra n), por los motivos que ya ha explicado mi compa- 
ñero de Grupo el señor Martín del Burgo. 

Por lo que se refiere a las enmiendas defendidas por el 
señor Olabarría, en nombre del Grupo Parlamentario Vas- 
co (PNV), me parece que la enmienda a la letra m) no 
aporta excesivas novedades a lo que ya dice el informe. 
En todo caso, yo querría hacer una pequeña reflexión so- 
bre la preocupación que tenía el señor Olabarría en torno 
a la, a su juicio, excesiva amplitud de este artículo 7, que, 
en un tema en el cual el Estado tiene, según su entender, 
prácticamente sólo dos posibles competencias, incluye 
muchas cosas. Si usted, señor Olabarría, mira cada uno 
de estos diferentes apartados, verá que todos ellos tienen 
relación con una competencia que tiene el Estado: en al- 
gunos casos se refieren a relaciones internacionales, en 
otros a sanidad -bases y coordinación general de la sa- 
nidad, competencia del Estado-, en otros a la investiga- 
ción científica y técnica -el Estado tiene competencia 
para su coordinación y su fomento-, en otros a la edu- 
cación - e l  Estado tiene competencias para fijar las nor- 
mas básicas del régimen general educa t ive .  Me parece 
que, en ese aspecto, las modificaciones que vamos intro- 
duciendo en Comisión a través de las enmiendas transac- 
cionales que se van aprobando resuelven buena parte de 
los problemas que aquí se podían plantear. 

Por lo que se refiere a la letra o), respecto a la cual, con 
buen criterio, el señor Olabarría expresaba sus dudas, es 
cierto que la redacción inicial del proiecto podía ofrecer 
una excesiva amplitud, y es por ello por lo que nosotros 
presentamos una enmienda transaccional a este artícu- 
lo 7.0), que ya obra en poder de la Mesa, en la cual creo 
que se resuelve la preocupación que había expresado el se- 
ñor Olabarría. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere usted leerla, señor Le- 
trado, por favor? 

El señor LETRADO: Artículo 7.0). Cualquier otra facul- 
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tad atribuida legalmente que contribuya a la realización 
de los fines y objetivos señalados en la presente Ley. 

El señor PRESIDENTE: Señor Olabarría, hace referen- 
cia a su enmienda 8. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Retiro la enmienda 8, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Queda viva, por tanto, la 7. 
Pasamos entonces a votar las enmiendas que han que- 

dado vivas. Votamos las enmiendas 38 y 39, de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra 19; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a votar las enmiendas 91 a 94, ambas inclusi- 

ve, defendidas por la señora Garmendia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra 19; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a votar la enmienda 166, del señor Oliveri. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra 19; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Las enmiendas del Centro Democrático y Social fueron 

Se someten a votación las enmiendas del Grupo Cata- 
todas retiradas. 

lán, números 427,428 y 429. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra 19; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a votar conjuntamente las enmiendas 563 a 568, 

ambas inclusive, defendidas por el Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, seis; en contra 19; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Por último votamos la enmienda 7, del Grupo Parla- 

mentario Vasco, que es la única que queda viva al ser re- 
tirada la número 8. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra 19; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda transaccional presentada por el 

Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 21; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 

Artículos 

y 
El artículo 8 tenía una enmienda, la 220, que fue acep- 

tada en Ponencia. Por tanto, pasamos al debate y vota- 
ción posterior de las enmiendas presentadas a los artícu- 
los 9 y 10, que darían por terminado el debate de los ar- 
tículos referentes al título 11. 

A los artículos 9 y 10, la señora Garmendia ha presen- 
tado las enmiendas números 95,96,97, 98 y 99. Para su 
defensa tiene la palabra. 

La señora GARMENDIA GALBETE: Hemos presenta- 
do una enmienda de modificación del artículo 9.1. Propo- 
nemos sustituir ((Comunidades Autónomas» por «la tota- 
lidad de las Comunidades Autónomas». Al entender que 
quizá sólo se está refiriendo a algunas de ellas, nos pare- 
ce más apropiado asegurar desde la ley y la representa- 
ción de la totalidad de las comunidades autónomas en la 
Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes. 

Asimismo en el artículo9.2, letra a), planteamos el 
cambio de la denominación ((Federaciones deportivas es- 
pañolas», por ((Federaciones deportivas de ámbito esta- 
tal», porque puede ocurrir que haya federaciones que no 
sean de ámbito estatal y sean consideradas asimismo 
como federaciones españolas y creamos que se están refi- 
riendo a las de ámbito estatal. 

Al artículo 9.2.0 hemos presentado una enmienda con- 
secuencia de la presentada al artículo 7.d), que no ha sido 
aceptada. Hemos planteado la supresión de la letra g) del 
artículo 9.2, que está directamente relacionada con la en- 
mienda que hemos presentado al artículo 7.h), relativa a 
la autorización de la inscripción de las federaciones en fe- 
deraciones internacionales. 

Planteamos un nuevo epígrafe consecuencia de lo ex- 
puesto en el artículo 4 referido al tema del deporte para 
todos, y como ha aparecido en el artículo 7 tenía un re- 
flejo en este artículo 9. 

El señor PRESIDENTE: El Centro Democrático y So- 
cial tiene vivas las enmiendas 221 y 223 al artículo 9 y la 
228 al artículo 10. El señor Souto tiene la palabra para 
su defensa. 

El señor SOUTO PAZ: Respecto a la enmienda 221 se 
trata de una mejora de la redacción. En la medida en que 
se considere que mejora, la mantengo y, si no, la retiro; 
no tengo inconveniente. 

La enmienda 222 se retira. Y la 228 refleja una de las 
competencias que se atribuye al Consejo Superior de De- 
portes y se explicita el fomento de aquellas actividades 
que puede realizar el Consejo en relación con algunas fa- 
cultades universitarias. En este sentido se trataría de ex- 
plicitar en este artículo de adición algunas de las compe- 
tencias atribuidas al Consejo Superior de Deportes. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Cata- 
lán al artículo 9 tiene presentadas las enmiendas que van 
desde la 430 a la 437, ambas inclusive, y al artículo 10, 
sólo una, la 438. El señor López de Lerma tiene la pala- 
bra para su defensa. 

- 

El señor LOPEZ DE LEMA I LOPEZ: Al artículo 9.1 
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tenemos presentada una enmienda, la 430, que retiro en 
estos momentos, señor Presidente. 

Al artículo 9.2 letras a) y b) tenemos presentadas dos 
enmiendas, las números 431 y 432, que tratan de suavi- 
zar, dicho con el mejor ánimo, la dureza del texto envia- 
do por el Gobierno. Nosotros entendemos que la Comi- 
sión Directiva del Consejo Superior de Deportes no tiene 
por qué autorizar ni tampoco aprobar la constitución de 
federaciones deportivas españolas, ni los estatutos y re- 
glamentos de estas federaciones deportivas. En todo caso 
debería refrendar todo ello, pero en ningún caso dar una 
autorización y aprobación que entendemos no está en co- 
nexión con lo que debería ser libre asociacionismo. 

La letra c) se refiere a la designación de los miembros 
del Comité Español de Disciplina Deportiva. Entendemos 
que la composición del Comité de Disciplina Deportiva 
debería efectuarse mediante una elección democrática y 
representativa. Introducimos un inciso para que esa de- 
signación sea posterior a la previa elección que reglamen- 
tariamente se establezca. 

Al apartado 2.d) tenemos una enmienda, la número 434, 
que da un giro importante a la redacción enviada por el 
Gobierno, en el sentido de que no debe ser la Comisión Di- 
rectiva la que suspenda motivadamente y de forma cau- 
telar y provisional al presidente y demás miembros de los 
órganos de gobierno y control de las federaciones depor- 
tivas españolas y ligas profesionales, sino que debe pro- 
ponerse al Comité Español de Disciplina Deportiva esa 
suspensión, siempre motivada y de forma cautelar y pro- 
visional, en una línea de respeto a la competencia que 
debe corresponder al Comité de Disciplina. 

A la letra e) del apartado 2 de este mismo artículo 9 te- 
nemos la enmienda 435, que propone su supresión por- 
que entendemos que no debería ser competencia de la Co- 
misión Directiva del Consejo Superior de Deportes el re- 
conocimiento de una modalidad deportiva, sino que debe 
serlo a nivel de federaciones. 

A la letra f) tenemos la enmienda número 436, en la que 
hay un cambio de redacción que está en consonancia con 
enmiendas anteriores y por los mismos motivos ya ex- 
puestos. 

Proponemos la supresión de la letra g) de este aparta- 
do 2 del artículo 9 por los motivos ya expresados en el ar- 
tículo 7 letra n). 

La última enmienda, la 438, si no estoy equivocado, es 
al artículo 10 apartado 4.d), que nosotros modificamos. 
El apartado 4 es el relativo a los recursos del Consejo Su- 
perior de Deportes. Entendemos que la redacción que se 
nos propone no es la más acertada y, por tanto, propone- 
mos su modificación con una aportación nuestra que di- 
ría literalmente: ((cualquier otro beneficio económico que 
puede producirse», porque pensamos que no es función 
del Consejo organizar habitualmente actos deportivos cu- 
yos beneficios económicos formen parte de los recursos 
del Consejo Superior de Deportes. Es decir, es lógico que 
desde esta perspectiva estos ingresos se inscriban en el 
apartado general de recqsos, pero entendemos que el 
Consejo Superior de Deportes no tiene como función la de 
organizar habitualmente actos deportivos. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Popular tiene pre- 
sentadas al artículo 9: enmiendas numeradas desde la 
570 a 577, ambas inclusive. El señor Carreño tiene la pa- 
labra para su defensa. 

El señor CARRENO RODRIGUEZ-MARIBONA: Al 
apartado 1 de este artículo 9.' proponemos que en la Co- 
misión Directiva se integre una representación del Comi- 
té Olímpico Español. 

En el artículo 9:, 2, a) pretendemos que se incluya la 
enmienda 571, en el sentido de que se admita el verbo «re- 
conocer», siendo consecuentes con la enmienda al artícu- 
107: sobre competencias del Consejo Superior de De- 
portes. 

La enmienda 572 propone suprimir la cita de las ligas 
profesionales y agrupaciones de clubes, puesto que se for- 
man dentro de las federaciones deportivas y éstas son las 
que deben aprobar los estatutos y reglamentos de dichas 
ligas profesionales, que lo hacen por delegación de aqué- 
llas. 

La enmienda 573, al artículo 9: 2, c) pretende que se 
diga: ((Establecer los sistemas de elección de los miem- 
bros del Comité Español de Disciplina Deportiva». 

Con la enmienda 574 al artículo 9:, 2, d) se propone su 
supresión, puesto que en el Derecho comparado, sea au- 
tonómico o estatal, de todos los países que tienen legisla- 
ción deportiva no se registra esa medida de suspender, 
desde un órgano de la Administración, a un presidente o 
a un órgano directivo de una federación deportiva. En 
ninguno de ellos se contempla esa suspensión, sea moti- 
vada o no y sea cautelar o no, sino que se contempla en 
sus estatutos y a través de los órganos que les han elegido. 

Nuestra enmienda 575 al artículo 9:, 2, f) es consecuen- 
cia de la enmienda anterior, que considerábamos que era 
competencia de las federaciones deportivas españolas y, 
por tanto, no del Consejo y menos de la Comisión Di- 
rec tiva. 

La enmienda 576, también consecuencia de otra en- 
mienda anterior al artículo 7:, es al artículo 9:, 2, g), re- 
conociendo las federaciones ya existentes, como incluso 
en el propio proyecto de ley se habla de los clubes depor- 
tivos ya inscritos en los registros de comunidades au- 
tónomas. 

Finalmente, en cuanto al artículo 9.0, 3 pedimos su su- 
presión, porque consideramos que la disposición final pri- 
mera, como en muchos otros casos en los que se autoriza 
al Gobierno, a través del Ministerio de Educación y Cien- 
cia para dictar las disposiciones que desarrollen esta ley, 
abarca éste y muchos otros casos en que se hace esa cita 
reglamentaria. 

El señor PRESIDENTE: El señor Oliveri tiene la pala- 
bra para defender las enmiendas 167 a 170, ambas in- 
clusive. 

El señor OLIVERI ALBISU: Voy a retirar la enmienda 
167 y también la 168, haciendo mías las presentadas por 
la señora Garmendia, de Euskadiko Ezkerra. 

En relación a la enmienda 169 se mantiene la supre- 
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sión, en coherencia con lo que hemos planteado al defen- 
der la enmienda al artículo7.", 1, h), ya que realmente 
también se impide la participación de las federaciones au- 
tonómicas en las pruebas de carácter deportivo interna- 
cional y también en las federaciones internacionales. 

En cuanto a la enmienda 170, planteamos la adición de 
un texto que viene a señalar la necesidad de establecer 
unos criterios paritarios de representación, donde estén 
representadas todas las comunidades autónomas, para 
garantizar que tanto los intereses de las comunidades au- 
tónomas como del Estado, de las federaciones deportivas 
y entidades locales se vean asegurados en esta Comisión 
Directiva del Consejo Superior de Deportes. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Vas- 
co tiene una sola enmienda, que es la número 9. El señor 
Olabarría tiene la palabra. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Es una enmienda im- 
portante para nuestro Grupo. En la letra d) del apartado 
2 del artículo 9." se establece la posibilidad de suspender, 
motivadamente y de forma cautelar y provisional, al pre- 
sidente y demás miembros de los órganos de Gobierno y 
control de las federaciones deportivas. 

A mí me gustaría conocer, a través de la intervención 
del portavoz socialista que me conteste, cómo catalogan 
jurídicamente esta suspensión mencionada en este pre- 
cepto del proyecto de ley. ¿Existe alguna posibilidad de 
catalogar esta suspensión cautelar y provisional de forma 
diferente a una sanción o existe la posibilidad jurídica de 
que esta suspensión sea algo diferente a una sancibn? Si 
existe, me gustaría conocer cuál es la catalogación jurí- 
dica, exacta. Si es una sanción esta suspensión provisio- 
nal y cautelar, en este precepto estamos incumpliendo 
preceptos constitucionales del rango del principio de le- 
galidad y tipicidad penal; y ésa es una contravención de 
principios de rango constitucional verdaderamente gra- 
ve. Por eso estoy interesado en conocer cómo se cataloga 
jurídicamente, desde la perspectiva analítica del Grupo 
Socialista, esa suspensión cautelar. Y si no es una san- 
ción, me gustaría saber cuál es la figura jurídica donde re- 
sidenciar esta posibilidad de suspensión. Si es una san- 
ción, por qué se concibe una sanción sin estar previamen- 
te tipificada, sin expediente contradictorio y sin los de- 
más requisitos que el ordenamiento jurídico atribuye 
como procedimiento y como esencialidad jurídica a cual- 
quier sanción, sea administrativa, sea penal, cualquiera 
que sea su catalogación jurídica. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda, la núme- 
ro 40, que ha de defender el señor Baltasar, en nombre de 
Izquierda Unida. 

El señor BALTASAR ALBESA: Esta enmienda es do- 
ble. Por un lado pretende la supresión de las letras d) y 
g). Evidentemente, en cuanto a la letra d) no pienso aña- 
dir ningún criterio a los aportados por algunos oradores 
que me han precedido en el uso de la palabra. Nos parece 
que no da garantías jurídicas suficentes y, por tanto, abo- 
garíamos por su supresión. 

Con referencia a la letra g), es totalmente congruente 
ion una enmienda que hemos presentado anteriormente. 
Si entendemos que el Consejo Superior de Deportes no se- 
ría competente en la autorización de la inscripción de las 
Federaciones deportivas, menos lo sería su Comisión Di- 
rectiva. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Martín del Burgo. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: Al artícu- 
lo 9:, 1 hay, una enmienda número 221, del CDS, que po- 
dría aceptarse si mejora la redacción, siempre y cuando 
se mantenga la esencia del informe de la Ponencia. 

No hemos entendido bien si mantienen las enmiendas 
222,223 y 228. 

El señor PRESIDENTE: Según la Presidencia, la que 
queda viva sería la 228. 

El señor SOUTO PAZ: Perdón, señor Presidente. Al leer 
la Presidencia las enmiendas que quedaban vivas se omi- 
tió la 222. He comprobado que efectivamente en el infor- 
me de la Ponencia permanecía y, por tanto, la mantengo 
y, en cambio, retiro la 223. 

El señor PRESIDENTE: Esa ya estaba retirada. Lleva 
usted toda la razón. Y ahora, al ser aceptada, retira usted 
la 221. De acuerdo. Por tanto, quedan vivas la 222 y la 228. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: La en- 
mienda 222 no se acepta, pues no se trata de una sanción 
sino de una medida cautelar. 

En cuanto a la 228, tampoco parece necesario incluirla 
en la Ley, ya que este tipo de actividades no necesitaría 
tal soporte legal. 

La enmienda 570, del Grupo Popular, se rechaza en 
base a la enmienda introducida por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista, la número 706, en la que decimos que po- 
drán formar parte de la Comisión Directiva del Consejo 
Superior de Deportes aquellas personas de reconocido 
prestigio en el mundo del deporte. No cabe duda de que 
ésta puede ser una apoyatura fundamental y clave para 
la presencia del Comité Olímpico Español en la Comisión 
Directiva del Consejo Superior. 

Se rechaza la enmienda 571 porque autorizar y revo- 
car de forma motivada es un principio sustancial del 
articulado. 

La enmienda 572 se rechaza porque faltan las ligas pro- 
fesionales y es una especificidad para las competiciones 
profesionales que regula el proyecto de ley. 

Rechazamos igualmente la enmienda 573 en virtud de 
que el Comité Español de Disciplina Deportiva es un Ór- 
gano administrativo y, por tanto, sus miembros no pue- 
den ser elegidos. 

Rechazamos la enmienda 574. La suspensión cautelar 
no tiene carácter de sanción pi vulnera la presunción de 
inocencia, y hay una recientísima jurisprudencia del Tri- 
bunal Constitucional, de 1990, en este sentido. Es decir, 
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que no es rigurosamente cierto en su totalidad que en 
otros países de la Comunidad Económica Europea no se 
susciten estas cautelas y estas medidas, porque Italia, por 
ejemplo, a través del CON1 tiene atribuciones mayores en 
este sentido. 

No aceptamos la enmienda 575 porque las competicio- 
nes profesionales, por su dimensión, son también una es- 
pecificidad del proyecto de ley. 

Rechazamos igualmente la enmienda 576 por la misma 
motivación dada a la enmienda 567; es un principio de le- 
gislación «ex novo». 

La intervención del representante del Partido Naciona- 
lista Vasco podría estar contestada en base al principio 
argumentado al contestar a la enmienda presentada al ar- 
ticulo 9.2 del Grupo Popular, cuando efectivamente al ha- 
cer referencia a la doctrina jurisprudencia1 del Alto Tri- 
bunal estamos en la situación de que la suspensión cau- 
telar no tiene carácter de sanción ni vulnera la presun- 
ción de inocencia. Esa es nuestra base de apoyo para man- 
tener el principio. 

En cuanto a la enmienda 40, al artículo 9, letras d) y 
g), de Izquierda Unida, debemos rechazarla en base fun- 
damentalmente a esa jurisprudencia del Alto Tribunal 
que dice que la suspensión cautelar no supone vulnera- 
ción del principio de presunción de inocencia, y también 
la letra g), porque de esta forma evitamos la inscripción 
de federaciones atípicas y estamos asimismo ante una re- 
presentación internacional. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Jover. 

El señor JOVER PRESA: Señor Presidente, no vamos a 
votar a favor de las enmiendas defendidas por la señora 
Garmendia y por el señor Oliveri respecto a la composi- 
ción de la Comisión Directiva del Consejo Superior de De- 
portes. No es operativo que estén representadas todas y 
cada una de las 17 comunidades autónomas en la Comi- 
sión Directiva. No se olvide, señor Presidente, que la Co- 
misión Directiva está formada por personalidades que re- 
presentan a cinco grupos diferentes: representantes de la 
Administración del Estado, representantes de las comu- 
nidades autónomas, de las entidades locales, de las fede- 
raciones deportivas españolas y personas de reconocido 
prestigio en el mundo del deporte. Si ung sólo de estos cin- 
co grupos ya debe estar compuesto, como minimo, por 17 
personas, esto nos llevaría a una Comisión Directiva que 
de esto tendría muy poco. La Comisión Directiva, por su 
propia naturaleza, ha de ser un órgano reducido, ágil, efi- 
caz, con capacidad de funcionar de una manera muy ope- 
rativa. La propuesta que se hace en estas enmiendas con- 
duciría a una auténtica asamblea con más de un cente- 
nar de miembros, que no podría actuar de esta forma. Re- 
pito que en el articulo 9 estamos hablando no del Conse- 
jo Superior de Deportes, no de la Asamblea General del 
Deporte, sino de un órgano muy restringido, cual es la Co- 
misión Directiva del mismo. 

Por lo que se refiere a las enmiendas defendidas por el 
señor López de Lerma, quiero recordarle que no podemos 

aceptar la expresión «refrendar» a que él se refiere en las 
letras a) y b) del artículo 9.2. A nosotros nos parece que 
la palabra «refrendar» no es la más adecuada para indi- 
car lo que aquí se pretende regular. Es una expresión que 
tiene su contenido más bien en el Derecho constitucional 
que en otra materia; se refiere fundamentalmente al re- 
frendo de los actos del Rey o cosas por el estilo. No creo 
que esta sea la palabra más adecuada. En todo caso, es 
una cuestión puramente semántica y nominal, señor Pre- 
sidente. No olvidemos que las competencias que aquí se 
dan a la Comisión Directiva, tanto para autorizar y revo- 
car la constitución de federaciones españolas como para 
aprobar definitivamente sus estatutos, son competencias 
que se realizan siempre de forma motivada y, como cual- 
quier otra competencia administrativa, están sujetas a re- 
curso y a control judicial posterior. De manera que, ob- 
viamente, no creo que esto aquí plantee excesivos pro- 
blemas. 

En cuanto a la letra d), ya ha sido respondido por mi 
compañero de Grupo, el señor Martín del Burgo. 

En cuanto a la enmienda 435, a la letra e), no es posi- 
ble suprimir esta letra. No se puede decir que sean las fe- 
deraciones deportivas las que reconozcan la existencia de 
una modalidad deportiva nueva, porque a lo mejor pre- 
cisamente por eso no existe todavía una federación depor- 
tiva; se trata de una modalidad nueva. En este sentido 
ciertamente no podemos aceptar esta enmienda, ni tam- 
poco las otras que han sido defendidas a este mismo 
artículo. 

En cuanto a la enmienda 438, al artículo 10.4, creo que 
con la redacción final del informe de la Ponencia buena 
parte de los problemas que aquí se planteaban quedan 
resueltos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las vo- 
taciones. 

Se someten a votación las enmiendas 95 a 99, que se 
han presentado y quedan vivas a los artículos 9 y 10, de 
la señora Garmendia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 18; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a votar las enmiendas que quedan vivas del 

Grupo de Centro Democrático y Social, números 222 y 
228. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 18; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas, 
Pasamos a votar la enmienda 221. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 26; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
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rio Catalán, eliminando la 430, que fue retirada, e inclu- 
yendo la 438 que hace referencia al artículo 10. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 18; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a votar las enmiendas números 570 a 577, am- 

bas inclusive, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, cinco; en contra, 18; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a votar las enmiendas del señor Oliveri, nú- 

meros 169 y 170, porque las enmiendas 167 y 168 fueron 
retiradas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos: en contra, 18; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a votar la enmienda número 9, del Grupo Par- 

lamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, cuatro; en contra, 18; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar la enmienda número 40, del Grupo 

Parlamentario Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 18; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar la rúbrica del título I1 que no tuvo nin- 

guna enmienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 26. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho título. 
Pasamos a la votación del artículo 6." 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 21; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a la votación del artículo 7." en su totalidad. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 20; en contra, ocho; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a la votación del artículo 8." con la aceptación 

de la enmienda 220, del Centro Democrático y Social. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
I favor, 27. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a votar el artículo 9." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
1 favor, 19; en contra, ocho; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
El artículo 10 tiene una enmienda, la 438, del Grupo 

Parlamentario Catalán. Votaríamos el artículo en primer 
lugar y después la enmienda 228, que hace referencia a 
in artículo 10 bis, para saber si se acepta o no. 

Votamos el artículo 10 tal como quedó en su redacción 
Bnal. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 23; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
La enmienda 228, del Centro Democrático y Social, ya 

Fue votada al discutir los articulos 9." y 10 conjuntamen- 
te. Por tanto, no es necesaria su repetición quedó recha- 
zado el artículo 10 bis nuevo. Por consiguiente, hemos ter- 
minado el título 11. 

Se suspende la sesión por diez minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la sesión 
Para la rúbrica del título I11 no se ha presentado nin- Tltulo 111, 

guna enmienda, como tampoco a la rúbrica del capítulo I. 
~~~~~ 

Vamos a debatir las enmiendas presentadas por los di- artículos í 
y 12. Ferentes grupos parlamentarios a los artículos 11 y 12 del Capitulo 

capítulo primero, y 13,14,15,16 y 17, que hacen referen- &;$;$j 
14, 15, 16 cia al capítulo segundo. 

El Grupo Parlamentario Vasco, PNV, tiene presentadas 
las enmiendas números 10, 1 1 , 12 y 13. Para su defensa, 
tiene la palabra el señor Olabarría. 

Y 17 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, en 
la primera enmienda, la relativa al artículo 11, que pro- 
pone la supresión, existe un error. La enmienda 12 de 
nuestro Grupo hace referencia al artículo 11 y la relativa 
al artículo 11 haría referencia al artículo 12. Por tanto, 
exite un error en el orden correlativo de los artículos. 

La enmienda primera propone la supresión del artícu- 
lo 11 , que no del 12, puesto que consideramos redundan- 
te el contenido de este artículo y no es más que una repe- 
tición del puro principio de legalidad, que consideramos 
no es esctrictamente necesario ubicar aquí. 

La segunda enmienda, la del artículo 12, es una en- 
mienda de naturaleza técnica que pretende corregir una 
deficiencia que observamos en el artículo, en los núme- 
ros 2 y 4 del artículo 1 1, cuando define que <(Las ligas son 
asociaciones de clubes...», cuando las ligas, como es bien 
sabido, a tenor del resto del contenido del proyecto de ley, 
no son propiamente asociaciones de clubes, sino socieda- 

. 
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des anónimas deportivas. Fundamentalmente, esa es la 
corrección que sugerimos y proponemos en este mo- 
mento. 

En cuanto a las demás enmiendas, señor Presidente, la 
12 y 13, relativas a los artículos 14 y 16, proponemos la 
ubicación en el artículo 14 fundamentalmente de dos ti- 
pos de clubes, los clubes deportivos básicos y sociedades 
anónimas deportivas. Entendemos que carece de sentido 
la regulación de clubes deportivos elementales, y es un 
problema de naturaleza estrictamente competencial. El 
título competencial es lo que hemos discutido hasta este 
momento en la ley, el título competencial que justifica la 
propia existencia de esta ley, y de este artículo deriva el 
ámbito territorial de la competición. Y puesto que estos 
clubes superan el ámbito territorial de las competiciones 
que justifica la propia competencia del Estado de regula- 
ción de esta ley, entendemos que los tipos de clubes son 
los que proponemos en nuestra enmienda al artículo 14. 

Con estas argumentaciones, señor Presidente, doy por 
defendidas las enmiendas de este bloque. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Sou- 
to para defender las enmiendas 229, 232 y 242, que son 
las que permanecen vivas y hacen referencia a los artícu- 
los reseñados al principio por la Presidencia. 

El señor SOUTO PAZ: Señor Presidente, se trata de en- 
miendas que proponen una mejora en la redacción del 
texto. En este sentido, simplemente sirva de ejemplo el 
hecho de que en el artículo 12 las asociaciones deportivas 
aparecen con minúscula cuando en todo el texto aparece 
con mayúscula. Por tanto, esa forma de escritura habría 
que modificarla. 

Lo mismo ocurre con el artículo 11.3, donde se hace una 
mejora de redacción y uniformidad en cuanto al uso de 
las mayúsculas. 

Por último, en relación con la enmienda 242, se trata 
también de una mejora en la redacción. Baste leer el tex- 
to del artículo 17.1 para entender que el sujeto, el acta 
fundacional, complemento, aparece al final. Por lo menos 
parece que sería necesario que, si se mantiene el texto ac- 
tual, habría que poner una coma delante de «previsto» y 
la frase inmediatamente posterior a «correspondiente». 
Consideramos que es una mejora del texto y en ese sen- 
tido mantenemos la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Por- 
pular ha presentado a los artículos anteriormente reseña- 
dos las enmiendas desde la 578 a 589, ambas inclusive. 

Tiene la palabra el señor Carreño, para su defensa. 

El señor CARREÑO RODRICUEZ-MARIBONA: Señor 
Presidente, con la enmienda 578 al artículo 11.1 entende- 
mos que se da una mejor redacción, de menor a mayor, 
con su texto: «... clubes, agrupaciones de clubes, ligas pro- 
fesionales y federaciones», en lugar de como van en el tex- 
to, desordenadamente. 

La enmienda 579 la retiramos. 
La enmienda 580 al artículo 11.4 la retiramos. Nos sor- 

prende, no obstante, y queremos comentar el hecho de 
que no puedan constituirse sociedades anónimas deporti- 
vas en el ámbito de una comunidad autónoma y la posi- 
ble competencia registra1 de esta ley. 

Con la enmienda 581 al artículo 12 pretendemos la su- 
presión del mencionado artículo, por innecesario. 

La enmienda 582 es al artículo 13 y se refiere también 
a redacción. Consideramos suficiente en este artículo la 
participación en actividades o competiciones deportivas 
oficiales. Es obvio que estas competiciones deportivas ofi- 
ciales son de carácter profesional o no profesional, por lo 
que sobra la reiteración de ese otro párrafo. 

La enmienda 583 al artículo 14 y la enmienda 584 al ar- 
tículo 15.4 las retiramos. 

La enmienda 585 es al artículo 16.1. Consideramos ob- 
vio pedir su supresión, puesto que si es para los fines que 
reglamentariamente se determinen, las ventajas que van 
a tener ya vendrán en las disposiciones complementarias 
(la disposición final primera permite esto), en la legisla- 
ción o en la reglamentación posterior. 

La enmienda 586, al artículo 16.2, es de modificación. 
Proponemos que ((para la constitución de un club depor- 
tivo elemental será suficiente...», y el resto igual. Con esto 
creemos que queda mejor la redacción. 

Al artículo 16.2 proponemos la enmienda 588, que es de 
adición. Dice así: «Los clubes deportivos elementales po- 
drán acceder a subvenciones y exenciones fiscales», que 
no sé si se recoge en alguna otra enmienda, sea transac- 
cional o no, del Grupo Socialista. 
Y, por último, la enmienda 589, relativa al artícu- 

lo 17.2, es de modificación. Proponemos la siguiente re- 
dacción: ((Asimismo, presentarán sus estatutos, en los que 
deberá constar, como mínimo, el régimen de responsabi- 
lidad de los directivos y de los socios». Deseamos que se 
supriman las condiciones que reglamentariamente se es- 
tablezcan. Por consiguiente, en los estatutos es donde 
debe especificarse el régimen de responsabilidad de los di- 
rectivos y de los socios. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida, para defender las enmiendas 4 a 47, am- 
bas inclusive, tiene la palabra el señor Baltasar. 

El señor BALTASAR ALBESA: ¿a primera de las en- 
miendas tiene como objetivo añadir, al final del artícu- 
lo 11.1, «O agrupaciones de promoción deportiva», que es 
también objeto de la siguiente enmienda, en la cual se de- 
finen las características de las mismas. A partir de aquí 
se trataría de articularlo. 

Respecto del artículo 12, proponemos la siguiente en- 
mienda: «El Consejo Superior de Deportes podrá recono- 
cer agrupaciones de promoción deportiva de ámbito es- 
tatal, cuando tenga por finalidad exclusiva la promoción 
y organización de actividades físico-deportivas, con obje- 
tivos lúdicos, formativos y sociales, ylo practiquen moda- 
lidades deportivas no contempladas por las federaciones 
deportivas españolas». Por tanto, el artículo 12 del pro- 
yecto se suprimiría, en la medida en que entendemos que 
tal y como está redactado podría constituir una disposi- 
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ción transitoria. Por lo tanto, propondríamos su supre- 
sión. 

La enmienda número 44, al artículo 14, propone lo mis- 
mo, en la medida en que entendemos que existe una di- 
ferenciación forzada por la ley en la separación entre lo 
que aquí se establece como apartados a) y b). Considera- 
mos que la separación de clubes deportivos elementales 
y clubes deportivos básicos es forzosa. 

Creemos que para favorecer el asociacionismo deporti- 
vo bastaría únicamente con el hecho de que hubiera una 
de las dos denominaciones y que evidentemente subsis- 
tiera el apartado c), que hace referencia a las sociedades 
anónimas deportivas, como clubes para la alta competi- 
ción, por un lado y, por otro quedaran articuladas a tra- 
vés también de las ligas profesionales. 

La enmienda número 45, al artículo 15, propone una 
nueva redacción, con el fin de que se supriman al máxi- 
mo los requisitos que se establecen para la constitución 
de los clubes deportivos. ¿Con qué fin? Con el de intentar 
no crear más dificultades a aquellas asociaciones de ca- 
rácter voluntario que, en este caso, entroncan con la vo- 
luntad de un conjunto de personas, de características muy 
diversas en muchos casos, para llevar a cabo una prácti- 
ca deportiva, con lo cual lo que se intenta con esta en- 
mienda es precisamente poner el mínimo número de tra- 
bas posibles para la constitución de los clubes deportivos. 

La enmienda 46, relativa al artículo 16, lo que intenta 
es otorgar la mayor posibilidad a los clubes para que se 
autorregulen en su funcionamiento y, en todo caso, remi- 
tir a la ley con carácter supletorio, pero intentando favo- 
recer al máximo su propio asociacionismo. 

Y respecto a la enmienda número 47, de modificación, 
lo que pretende es fijar las condiciones que deberán esta- 
blecerse para aquellos clubes que participan en competi- 
ciones oficiales de ámbito estatal o carácter internacio- 
nal. En este caso, lo que intentamos es precisar algo más 
la diferenciación entre unas y otras. 

Este es el conjunto de enmiendas que hemos presenta- 
do a estos artículos. 

El señor PRESIDENTE: La señora Garmendia tiene las 
enmiendas 100, 101 y 102. Tiene la palabra para de- 
fenderlas. 

La señora CARMENDIA GALBETE: Planteamos una 
enmienda’al artículo 11.2, en el momento en que se defi- 
nen lo que son las Ligas y planteamos que no sean sólo 
las asociaciones de clubes, sino que también puedan ser 
deportistas individuales, así como que no se restrinja ex- 
clusivamente al ámbito estatal de las competiciones. Con- 
sideramos que hay deportes individuales profesionales 
que, en muchos casos, tienen competiciones y caracterís- 
ticas similares a los clubes que mueven importantes in- 
tereses económicos, que también deberían incluirse. 

Con respecto al artículo 11.4, planteamos su supresión, 
porque consideramos que existen vfas de registro que no 
se deberían regular a través de la presente ley. 

Al artículo 15.4 proponemos una modificación, ya que 
entre las condiciones que se especifican para participar 

en competiciones oficiales de ámbito estatal aparece un 
«además» con el que no estamos de acuerdo, ya que dice 
que «SU inscripción se efectuará, además, en la Federa- 
ción española correspondiente >>. Consideramos que debe- 
ría ser en la Federación de la comunidad autónoma 
correspondiente, la cual debería notificarlo a la Federa- 
ción española de la misma modalidad deportiva. 

En concreto, el artículo 37.3 de la Ley de la Cultura Fí- 
sica y del Deporte de la comunidad autónoma vasca dice 
que las licencias que las federaciones vascas emitan ha- 
bilitarán a todos los elementos deportivos a competir en 
el ámbito estatal. Entendemos que este proyecto invali- 
daría esa ley y que entra en un ámbito competencia1 que 
no le corresponde. 

El señor PRESIDENTE: El señor Oliveri Albisu tiene 
la palabra para defender las enmiendas 171, 172 y 173. 

El señor OLIVERI ALBISU: Planteamos una enmien- 
da de sustitución al artículo 11.3, porque entendemos que 
la limitación al reconocimiento de las agrupaciones de 
clubes en las modalidades no contempladas por las fede- 
raciones deportivas nos parece restrictiva respecto al de- 
recho de asociación y, además, injustificable. Somos par- 
tidarios de que puedan existir agrupaciones de clubes y 
creemos conveniente, además, especificar que estas agru- 
paciones puedan ser de ámbito territorial superior al de 
una comunidad autónoma. 

En cuanto a las enmiendas 172 y 173, a los artícu- 
los 11.4 y 15.4, el razonamiento es el mismo que acaba de 
exponer la señora Garmendia, por lo cual les eximo de 
consumir más tiempo. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Cata- 
lán tiene las enmiendas 439 a 446, ambas inclusive. El se- 
ñor López de Lerma tiene la palabra. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Efectivamente, 
señor Presidente. 

La primera de esas enmiendas, la número 439, se refie- 
re al apartado 3 del artículo 11, y propone su supresión, 
para evitar la formación de modalidades deportivas arti- 
ficiales, toda vez que se trata de reconocer agrupaciones 
de clubes de ámbito estatal que actuarán al margen de 
las federaciones deportivas españolas. Nosotros entende- 
mos que este apartado 3 del artículo 1 1, no hará otra cosa 
que permitir una vía paralela a la tradicional y clásica de 
las federaciones. 

Al artículo 12 hemos presentado la enmienda 440, que 
propone la supresión del mismo, por razones ya aducidas 
por otros portavoces, es decir, porque nos parece absolu- 
tamente innecesario. 

Al artfculo 13 proponemos la enmienda 441 , porque dis- 
crepamos del texto, en el sentido de quglos clubes depor- 
tivos, que son asociaciones privadas -estamos de acuer- 
do- no pueden estar integradas por personas jurídicas, 
sino que deben estar formadas por personas físicas, ya que 
un club de clubes entraría en conflicto con las federacio- 
nes deportivas. 
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Anuncio que retiramos la enmienda 442 al artículo 14. 
Asimismo, retiramos la enmienda 443 al número 3 del ar- 
tículo 15, así como las enmiendas número 445 y 446, que 
lo son a los artículos 16 y 17.1, con lo cual nos queda sólo 
para defender la enmienda número 444, que lo es al ar- 
tículo 15.4. Se trata de una enmienda que propone la mo- 
dificación del número 4 de este artículo para respetar las 
competencias autonómicas en materia de asociacionismo 
deportivo. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, el señor Martín del Burgo tiene la palabra. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: En su con- 
junto rechazamos las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio del CDS, por dos principios fundamentales y genera- 
les: en primer lugar, porque es mejor la conceptuación 
del proyecto de ley y del informe de la Ponencia y, en se- 
gundo lugar, porque en otros casos se refieren al articu- 
lado del proyecto anterior. 

De las enmiendas del Grupo Popular anuncio que acep- 
tamos la 578 al artículo 11.1, porque supone una mejora 
sistemática; agradecemos la retirada de las enmiendas 
números 579 y 580; se puede aceptar la 581, por la que 
se propone la supresión del artículo 12; no aceptamos la 
enmienda 582, en consonancia con la enmienda presenta- 
da por el Grupo Parlamentario Socialista en el trámite de 
Ponencia, porque es mejor el texto del proyecto, es más 
completo y no elimina la participación en competiciones 
no profesionales. He querido oír que ha retirado la en- 
mienda 583 y la 584. No aceptamos la enmienda 585, por- 
que, según nuestro criterio, no tiene mucho sentido y es 
mejor la redacción del proyecto. Tampoco aceptamos las 
enmiendas números 586,587 y 588, que tratan fundamen- 
talmente con el articulado del proyecto de favorecer el 
asociacionismo de base y dar personalidad o entidad de- 
portiva a este tipo de clubes; tampoco aceptamos la en- 
mienda 589, porque entendemos que es mejor la redac- 
ción del proyecto de ley. 

En cuanto al Grupo de Izquierda Unida, respecto al ar- 
tículo 1 1 y a su enmienda número 41, estaríamos en con- 
diciones de presentar una transaccional en función de de- 
finir el llamado deporte para todos con las agrupaciones 
o entes de promoción deportiva que existen en algunos 
países de nuestro entorno, en concreto en el país vecino 
de Italia. Por tanto, en función de aceptar el texto que va- 
mos a proponer en esta enmienda transaccional, que hace 
referencia al artículo 11.1 y al artículo 42 bis, parecería 
lógico y congruente que el Grupo de Izquierda Unida re- 
tirara aquéllas que pudieran tener relación con esos prin- 
cipios generales que hacen referencia a los entes de pro- 
moción deportiva. Por ejemplo, no tendría sentido man- 
tener la enmienda número 42, porque se trata también de 
definir los entes de promoción deportiva y ya están en la 
enmienda transaccional que vamos a proponer. Sí podría- 
mos aceptar la enmienda al artículo 12, no la enmienda 
número 44 ... 

El señor PRESIDENTE: Perdone, ¿la enmienda al ar- 
tículo 12 es la número 43, verdad? 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: Sí, la en- 
nienda 43 de supresión. Se rechaza la enmienda número 
14 porque trata de favorecer el asociacionismo de base; 
:osa distinta es que la definición semántica de «clubes 
dementales básicos» sea la correcta o haya que buscar en 
:rámites posteriores una definición de conjunto y consen- 
;uada, pero lo que sí es cierto es que la práctica deporti- 
la de las asociaciones deportivas, de los clubes se presen- 
;a en un estadio formado por tres fenómenos: a un nivel 
nuy elemental de barrio, prácticamente como un depor- 
:e lúdico y desinteresado, sin otra finalidad que la prác- 
:ica del deporte como animación, el deporte dentro de es- 
:ructuras federativas y las sociedades anónimas deporti- 
las. Por tanto, no aceptwos la enmienda número 44. 
rampoco aceptamos la enmienda 45, porque su conteni- 
lo está incluido en el artículo 16 del proyecto de ley; tam- 
?oto la número 46, porque no se aprecia la necesidad de 
:al expresión, y tampoco aceptaríamos la 47, porque la 
:onstitución de los clubes básicos no se refiere solamente 
i los que pretenden participar en las competiciones ofi- 
:iales de ámbito estatal. 

El señor PRESIDENTE: El señor Jover tiene la pa- 
labra. 

El señor JOVER PRESA: Como se ha dicho aquí, va- 
mos a aceptar la supresión del artículo 12, con lo cual vo- 
taremos a favor de las enmiendas número l l ,  del PNV, y 
$40, de la Minoría Catalana, que son coincidentes con 
Dtras enmiendas presentadas por otros grupos, ya que se 
refieren a una cuestión idéntica. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Jover, ¿podría 
repetir? 

El señor JOVER PRESA: Votaremos a favor de la en- 
mienda número 11, del PNV, y la 440, de Convergencia i 
Unió, que también piden la supresión del artículo 12, en 
concordancia con otras dos enmiendas que ya han sido 
respondidas. Por tanto, vamos a votar favorablemente y 
a suprimir el artículo 12 del informe de la Ponencia. 

Asimismo, notifico que presentamos en este acto dos 
nuevas enmiendas transaccionales: una al artículo 11, en 
su número 3, y otra al artículo 15, en su número 3, que 
posiblemente sean suficientes para que algunas de las en- 
miendas que se han presentado a estos artículos puedan 
ser retiradas. 

Por el contrario, no podemos aceptar las demás enmien- 
das que han sido defendidas. En concreto, por lo que se 
refiere a la intervención del señor Olabarría, quiero re- 
cordarle que cuando usted afirma que las ligas han de ser 
asociaciones de sociedades anónimas deportivas, yo creo 
que eso no sería exacto. No olvidemos que, de acuerdo 
con las disposiciones transitorias de este proyecto, no to- 
dos los clubes deberán convertirse necesariamente en so- 
ciedades anónimas deportivas, entre ellos el Atlético de 
Bilbao, por ejemplo, que me imagino que es un club bas- 
tante próximo a su señoría. En ese sentido, no nos parece 
obvio decir que las ligas son siempre asociaciones de so- 
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ciedades anónimas deportivas, aunque, en algún caso, no 
lo serán todas ellas. 

Por lo que se refiere al artículo 14, yo no había caído 
en el tema de que la referencia a los clubes deportivos ele- 
mentales pudiera afectar negativamente a las competen- 
cias de las Comunidades Autónomas. En todo caso, ya ha 
dicho mi compañero de grupo que vamos a reflexionar so- 
bre esta denominación de cara a posibles trámites poste- 
riores. Unicamente quiero recordarle que los clubes de- 
portivos elementales solamente son regulados en un ar- 
tículo de la Ley, el 16, y que además este artículo es su- 
pletorio, es decir, que no afecta al derecho de las Comu- 
nidades Autónomas, con lo cual el posible problema que 
usted indicaba yo creo que está bastante limitado. En 
todo caso, repito, vamos a continuar la discusión de cara 
a trámites posteriores, pero, insisto, el único punto de la 
Ley en el que se da una pequeña, una mínima regulación 
de estos clubes deportivos elementales es en el artículo 16, 
que es expresamente declarado como supletorio respecto 
a aquellas Comunidades Autónomas que ya tengan su pro- 
pia legislación al respecto. 

Espero que las demás enmiendas presentadas puedan 
ser tenidas en cuenta o que de alguna manera puedan ver- 
se representadas en las transaccionales que ya he anun- 
ciado anteriormente. Por lo que se refiere al artículo 13, 
en relación con la enmienda presentada por el Grupo de 
Convergencia i Unió, he de manifestar que también va- 
mos a seguir discutiendo sobre este artículo en la medi- 
da, en que cabe la posibilidad o es posible que este artícu- 
lo entre en el tema de la supletoriedad o no de algunos 
aspectos de la Ley, que deberemos discutir cuando llegue- 
mos a la disposición adicional. 

El señor PRESIDENTE: El señor Olabarría tiene la 
palabra. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Perdón, señor Presi- 
dente, deseo intervenir para hacer una pequeña aclara- 
ción. Al haber improvisado mi anterior intervención en 
mi caótica exposición, quizá no me he podido explicar con 
suficiente claridad. ¿Qué es lo que pretendía en esta últi- 
ma enmienda? Voy a utilizarlo como una especie de es- 
púreo trámite de réplica, si me permite. He de decirle que 
el título competencial de esta Ley, señor Jover, como us- 
ted está reconociendo tácita y expresamente en interven- 
ciones anteriores, es el ámbito de la competición, y el ám- 
bito de la competición que justifica la competencia esta- 
tal es precisamente la competición estatal; puesto que es- 
tos clubes deportivos elementales, por definición y por 
propio mandato legal, no pueden participar en competi- 
ciones estatales, difícilmente existirá en esta Ley título 
competencial para regular este tipo de clubes específica- 
mente. Esta es la mención que quería hacer. 

Respecto a la referencia que me ha hecho al Atlético, 
que, efectivamente, es mi club, además del alavés, hay 
que decirlo, por razones territoriales y de fidelidad del 
voto en la propia circunscripción de cada cual, tengo que 
decirle que sí que es paradójica su argumentación en este 
ámbito. Usted está diciendo que las ligas las constituyen 

los clubes precisamente por la excepción, utilizando como 
criterio general la excepción. Usted sabe que van a ser so- 
ciedades deportivas todos los clubes -seguramente el 
suyo también-, salvo tres o cuatro; me da igual. Luego 
no me utilice la excepción para articular un criterio ge- 
neral. No van a estar las ligas, a tenor de los mandatos 
de esta Ley, constituidas por clubes, salvo cuatro excep- 
ciones; van a estar constituidas por sociedades anónimas 
deportivas, y la generalidad, no la excepción, es la que 
siempre debe servir de título jurídico para elaborar los 
criterios que articula una ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Jo- 
ver, para cerrar este trámite. 

El señor JOVER PRESA: Con toda brevedad, señor 
Presidente. 

El hecho de que haya algunos clubes que no se convier- 
tan en sociedades anónimas deportivas, que los habrá, ya 
es suficiente para decir que las ligas no están formadas 
sólo por sociedades anónimas deportivas. Con lo cual, no 
es que haya que utilizar la generalidad, sino que, si uti- 
lizamos la generalidad, estaríamos diciendo mentiras, 
porque no es verdad. Habrá clubes que continuarán sien- 
do clubes sin ser sociedades anónimas deportivas, Por 
tanto, sería absurdo que dijéramos que todos lo van a ser, 
porque no es verdad que todos lo vayan a ser. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Baltasar. 

El señor BALTASAR ALBESA: Muy brevemente, para 
aceptar la propuesta de las dos enmiendas transacciona- 
les que propone el Grupo Socialista a las enmiendas de 
Izquierda Unida que hacen referencia a las agrupaciones 
de clubes y entes de promoción deportiva. Quizá nuestras 
enmiendas, de alguna manera, daban alguna caracterís- 
tica más a este tipo de agrupaciones, pero entendemos 
que es un importante paso hacia adelante el que ha dado 
a través de esta enmienda transaccional el Grupo Socia- 
lista. Por lo tanto, nuestro Grupo va a votar a favor y re- 
tira sus enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Baltasar, la 41 está 
aceptada; o sea que la 41 y la 42 son las que hacen refe- 
rencia a las transaccionales. 

El señor BALTASAR ALBESA: Exactamente, pero pos- 
teriormente -supongo que mañana tendremos ocasión de 
verl- también afectará a la enmienda 61. 

El señor PmSIDENTE: Pero en este momento afectan 

¿Quiere usted leer las transaccionales, señor Letrado? 
exclusivamente a la 41 y la 42. 

El señor LETRADO: Diría «... las agrupaciones de clu- 
bes y entes de promoción deportiva», pero estas dos ex- 
presiones, de conformidad con la enmienda del Grupo Po- 
pular, hay que interpolarlas con anterioridad a afedera- 
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ciones y ligas profesionales». Quedaría: «A los efectos de 
la presente ley, las asociaciones deportivas se calificarán 
en clubs, agrupaciones de clubs y entes de promoción de- 
portiva, federaciones y ligas profesionales ». 

El señor CARRENO RODRIGUEZ-MARIBONA: Pri- 
mero, ligas profesionales y lo último federaciones. 

El señor PRESIDENTE: Estoy casi seguro de que me 
voy a confundir, pero voy a intentar ordenar los temas. 

Están aceptadas la enmienda 43, de Izquierda Unida, 
la 578 y 581, del Grupo Popular, la 11, del PNV, y la 440, 
del Grupo Catalán. 

Están retiradas la 579 y 580, 583 y 584, del Grupo Par- 
lamentario Popular, y así como la 41 y 42, del Grupo Par- 
lamentario de izquierda Unida, y también las números 
442,443,445 y 446, del Grupo Catalán. 

Tiene la palabra el señor López de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 
te, por un error mío, que no suyo, la 443 no está retirada 
porque hay una transaccional. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Para retirar la enmien- 
da de nuestro Grupo al artículo 1 1, con la advertencia de 
nuevo, señor Presidente, de que el orden de nuestras en- 
miendas a estos artículos está cambiado. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda que tengo al ar- 
tículo 11 es la número io; la 11, para mí, pertenece al 
artículo 12. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Pues me temo que es 
al revés, salvo mejor opinión de S .  S .  

El señor PRESIDENTE: No, usted lo sabrá mucho me- 
jor que yo. ¿El artículo 11 está intentando ser cambiado 
por una enmienda que es la número 11 y la 10 hace refe- 
rencia al artículo 12? (Asentimiento.) 

¿Están aceptados los términos de la votación tal como 
he dicho respecto a las que son aceptadas y las que son 
retiradas? 

Tiene la palabra el señor López de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 
te, no sé si voy a complicar más la cosa, pero, en todo 
caso, la enmienda que he nombrado como retirada y que 
no lo está, lo estaría en el futuro en función de la acepta- 
ción de la transaccional. 

El señor PRESIDENTE: En el momento en que vote- 
mos la transaccional ¿quedaría retirada la 443? 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Y también la 
439, según mi índice de enmiendas transaccionales. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: Señor Pre- 
sidente, ipuede repetir el orden para la votaciones? 

’ El señor PRESIDENTE: Me lo pone usted muy difícil, 

señor Martín del Burgo, pero lo vamos a intentar. Creo 
que es mucho más fácil, cuando vayamos a votar las en; 
miendas por Grupo Parlamentario, hacer las aclaracio- 
nes. 

Tiene la palabra el señor Baltasar. 

El señor BALTASAR ALBESA: De la intervención del 
señor Martín del Burgo he deducido que era posible ana- 
lizar de nuevo cómo quedarían definitivamente los apar- 
tados a), b) y c) del artículo 14, es decir, cómo caracteri- 
zar las distintas formaciones de clubes. Si esto fuera así, 
nosotros retiraríamos las enmiendas, 15, 16 y 17, porque 
pretenden ayudar a clarificar en esta línea. Es decir, si 
hay un trámite en el que pudiéramos avanzar en esto, 
xeemos que sería positivo retirar las tres enmiendas. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: En otro 
trámite, porque no es el momento de empezar a buscar 
la semántica de la palabra que se ajuste al principio de 
los tres niveles de clubes. 

El señor BALTASAR ALBESA: Entonces, retiramos las 
tres enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Qué enmiendas, señor Bal- 
tasar? 

El señor BALTASAR ALBESA: Son las enmiendas 15, 
16 y 17, que corresponden a las 45, 46 y 47 del trámite 
parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: Son las 44, 45, 46 y 47. 
Vamos a intentar ordenar la votación. 
Tiene la palabra el señor Souto. 

El señor SOUTO PAZ: Dado que las enmiendas que ha- 
bía propuesto eran de mejora redaccional y no han sido 
aceptadas, las retiro para evitar votaciones adicionales. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Se leyó alguna transaccional, pero aún falta alguna por 

leer. Vamos a ver qué transaccionales hay. Señor Letra- 
do, por favor, lea las transaccionales presentadas. 

El señor LETRADO: Se ha presentado una enmienda 
al artículo 11.1 que, es la adición de la expresión “y entes 
de promoción deportiva», pero como se ha aceptado una 
enmienda del Grupo Popular de orden terminológico, es- 
tas agrupaciones de clubes y entes de promoción depor- 
tiva se antepondrán a ligas y federaciones. Al artículo 11 
no hay ninguna más, pero el artículo 12 se suprime. (El 
señor Jover Presa pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Jover . 

El señor JOVER PRESA: Hay una enmienda transac- 
cional al artículo 11.3, con la enmienda 439, de Conver- 
gencia i Unió. 
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El señor PRESIDENTE: (Quiere leerla, por favor? 

El señor LETRADO: El artículo 11.3 dice: ((Para el de- 
sarrollo de la actividad deportiva, objeto de su creación, 
dichas agrupaciones coordinarán su gestión con las fede- 
raciones deportivas de ámbito autonómico que tengan 
contemplada tal modalidad deportiva. El reconocimien- 
to de estas agrupaciones se revisará cada tres años». 

El señor PRESIDENTE: (Están claros los términos de 
la votación? Tiene la palabra el señor Jover. 

El señor JOVER PRESA: Señor Presidente, es una en- 
mienda de adición, es decir, no sustituye al artículo 11.3, 
sino que añade algo más al artículo 1 1.3. 

El señor PRESIDENTE: ¿Están claros los términos de 
la votación? (Asentimiento.) iPodemos votarlas conjunta- 
mente? (Asentimiento.) 

Vamos a votarlas conjuntamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor 23; abstenciones cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas dichas en- 
miendas transaccionales. 

Ahora vamos a proceder a la votación de las enmien- 
das presentadas por los diferentes Grupos Parlamenta- 
rios. Al Grupo Parlamentario Vasco le quedan vivas las 
enmiendas 10, 12 y 13. (Podemos votarlas conjuntamen- 
te? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor dos; en contra, 18; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Las enmiendas del Centro Democrático y Social han 

sido retiradas. 
El Grupo Popular tiene aceptadas las enmiendas 578 y 

581 y retiradas las enmiendas 579,580,583 y la 584. Por 
tanto, según mis datos, quedarían vivas las enmiendas 
582, 585, 586, 587, 588 y 589, que vamos a votar con- 
juntamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor; cuatro; en contra, 18; abstenciones cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Izquierda Unida, según mis datos, ha retirado todas sus 

Vamos a votar las enmiendas 101 y 102, de la señora 
enmiendas. 

Garmendia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 18; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos, a continuación, las enmiendas 171,172 y 173, 

del señor Oliveri. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 18; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tanto, recha- 

El Grupo Catalán tiene vivas las enmiendas 441 y 444, 
zadas. 

que votamos a continuación conjuntamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 18; abstenciones siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tanto, recha- 

Ha sido suprimido el artículo 12, y así constará en el 

Vamos a votar, por tanto, la rúbrica del título 111, que 

zadas. 

dictamen de la Comisión. 

no tiene presentada ninguna enmienda. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por una- 

Votamos, a continuación, la rúbrica del capítulo 1, que 
nimidad. 

tampoco tiene enmiendas. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por una- 
nimidad. 

Pasamos a la votación, con todos los añadidos y cam- 
bios que han tenido lugar en relación con las votaciones, 
enmiendas transaccionales, etcétera, del artículo 1 1. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 22; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a votar el capítulo 11, que no tiene ninguna en- 

mienda. Habría que añadir la enmienda 234, que fue 
aceptada en Ponencia, del Grupo Centro Democrático y 
Social. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por una- 

Votamos, a continuación el artículo 13. 
nimidad. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 19; en contra, cinco; abstenciones, tres. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
~ a favor, 21: en contra, seis: abstenciones, dos. 
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1 Eran las ocho y cincuenta y cinco minutos de la noche. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos, seguidamente, el artículo 14. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 26; en contra, uno; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 15. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 25; en contra, uno: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 16. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 19; en contra, seis; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Por último, votamos el artículo 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Se suspende la sesión hasta mañana a las nueve y me- 

dia de la mañana en punto. 
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